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REGENCIA DEL REINO.
   *

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos tel e g r a f o s

B e r l í n  3 de Setiembre, d las siete y quince m inutos de la 
larde; recibido el 5 á las dos y diez minutos de la m añana .— 
Via Cabo.—El M inistro de España al Sr. Ministro de Estado:
. «La prim era noticia de la capitulación de Sedan se reci
bió aquí por el siguiente despacho dirigido al Ministro del 
In terior por un C ham belán:

«Yarennes 2, á la una y media de la tarde.—Desde las siete 
de la m añana de ayer hasta las seis de la tarde, batalla de
lante de Sedan, á consecuencia de la cual Napoleón con 
80.000 franceses, obligado á acogerse á la fortaleza, se ha en
tregado al Rey. El Conde de Ville, Ayudante del Em perador, 
llevó al Rey la carta, en la que dice: «Que no habiendo con
seguido recibir un balazo , sólo le restaba poner á los piés 
de S. M. su espada.» Os suplico que lo refiráis á la Reina.»

P a r ís  4 de Setiembre, á las once de la noche ; recibido el 3  
á las tres y cuarenta y cinco minutos de la mañana .—El Em 
bajador de España al Sr. Ministro de Estado.

«lia cesado la excitación, y se ha publicado un manifiesto 
que dice así:

• Gobierno Provisional.—Queda proclamada la República 
(la Répubfique est proclamée); se constituye el Gobierno Pro
visional compuesto por MM. Garnier Pagés, de Keratry, E u- 
gene Pélletan, E rnestP icard , Rochefort, Julos Simón, M. A ra- 
go, Alcalde de París. El General Trochu, Gobernador. M. de 
Keratry, Prefecto de policía. Se ha decretado, aunque.no está 
publicada todavía, la supresión del Senado y la disolución 
del Cuerpo legislativo.»

B r u s e la s  i  de Setiembre, cí las seis y diez minutos de la 
mañana; recibido el 5 á las cuatro y un minuto de la maña
na .—Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Ministro de Es
tado :

>■ Sedan 4 de Setiembre.—El Emperador ha pasado por 
Lieja á las cuatro de la tarde en tren  real de Nam ur para 
Cassel, donde será internado. Se dice que el Príncipe Imperial 
está en la quinta del Duque de Aremberg, en territorio belga.»

B e r l í n  -i, á las nueve de la mañana; recibido el 5 á las once 
y diez minutos déla mañana .—Via Cabo.—Despacho del Rey 
de Prusia á la Reina:

«Yarennes 4 de Setiembre, á las oche de la mañana.— 
¡Qué momento tan patético el de la entrevista con Napoleón! 
Estaba abatido , digno y resignado. Le he señalado por resi
dencia á W ilhelmshohc, cerca de Cassel. Nuestra entrevista 
se verificó en una quinta delante de Sedan, al Oeste.»

B r u s e la s  4, á las dos y cincuenta y cuatro minutos de la 
tarde; recib ido el 5 á ¡as cuatro y cuarenta y siete minutos de 
la mañana.—Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Minis
tro de E stad o :

«Se dice que Metz ha capitulado. Corre el rum or de que el 
Príncipe Imperial está en el castillo de Chinidy, en territorio 
belga.»

B r u s e la s  4 , á las cinco y nueve minutos de la tarde; reci
bido el 5 d las diez de la mañana .—Via Cabo.—El Ministro de 
España al Sr. Ministro de Estado :

«El Emperador, acompañado de 100 personas de su ser
v idum bre, 100 caballos y un gran núm ero de carruajes, ha 
pasado entre cinco y seis de la tarde de ayer por Bouillon.

El Gobierno aleman ha puesto á su disposición un 
tren  para que se interne en Alem ania: se cree que haya pa
sado por L ieja, prévio permiso del Rey de Prusia para a tra
vesar el territorio belga.

El Encargado de Negocios de Francia h a  ido á saludar
le. Nada se ha traslucido de la entrevista del Emperador con 
el Rey de Prusia.»

B u r d e o s  4 , á las cuadro y veinticinco minutos de la tarde; 
recibido á las seis y quince m inutos de la tarde.—El Cónsul 
de España al Sr. Ministro de Estado :

« Se ha proclamado la República, y reina el orden más 
completo.»

B r u s e la s  4 de Setiembre, á las seis y cuatro minutos de la 
tarde; recibido i el 3  á las cinco y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana .—Via Cabo.—El Ministro de España al Sr. Minis
tro  de Estado:

«Un corresponsal de La Independencia belga, que acaba de 
llegar de Bouillon, refiere los detalles siguientes: El General 
Failly ha sido muerto al mismo tiempo que su Ayudante por 
la m etralla prusiana; los prusianos hicieron durante el com
bate 20.000 prisioneros.

La batalla de Sedan empezó el 1.° de Setiembre á las cua
tro  de la m añana: los prusianos, en número de 210.000, pre
sentaron la batalla en Douzy: el ejército de Mac-Mahon con
taba cerca de 110.000 hom bres: los franceses fueron nueva
mente sorprendidos; la acción fue muy reñida, sobre todo de 
diez á dos. A las dos la izquierda mandada por Failly fué 
cortada, y el centro y el ala derecha rechazados hácia Sedan. 
La derrota se declaró en el momento en que liabian sido cor
tados , y franceses de todos los cuerpos han sido recogidos y 
desarmados por las tropas belgas al pasar la frontera.

El jueves por la noche el Emperador envió su espada al 
Rey de Prusia. «No habiendo podido hallar la muerte á la ca
beza de mi ejército (dijo), entrego mi espada al Rey.» Se le 
respondió que debia entregarse espontáneamente, y el vier
nes por la mañana el Em perador Napoleón estaba en el cuar
tel general de Vendresse. He encontrado un Oficial prusiano 
que ha visto al Emperador en el cuartel general sentado entre 
dos coraceros. La batalla de Sedan, de tan decisivos resul
tados para Prusia, le ha sido ménos cara que las dos jornadas 
precedentes; la artillería prusiana sobre todo ha conseguido la 
victoria. He recorrido el campo cerca de Gironney Lamonal: 
es una devastación espantosa: los muertos prusianos estaban 
cási todos enterrados; pero los franceses se encontraban aun 
esparcidos por ql campo de batalla, y no puede formarse una 
idea del horror de este cuadro.»

P a r ís  4, á las nueve y cuarenta y cinco minutos de la no
che ; recibido el 3 á la una y treinta minutos de la mañana .— 
El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Me fué imposible penetrar en el Cuerpo legislativo: la 
m ultitud lo habia invadido y habia cerrado las puertas.

Se dice que han m altratado al Presidente. La lista de 
los miembros del Gobierno provisional que rem ití fué acla
mada allí en medio del tum ulto; es algo diferente la que 
prevalece en el Hotel de Ville, y Rochefort cerca de allí pre
side otro comité. Puede ser grave este desorden, si bien hay 
motivos para esperar que la popularidad y entereza de Tro
chu lo dominará.»

B p o jse la s  4 (sin hora); recibido el o á las dos y cincuen
ta y dos minutos de la tarde.—El Ministro de España al Sr. Mi
nistro de E stad o :

«El-Secretario del Rey acaba de participar que ignora aun 
dónde está la Emperatriz, y que el Príncipe Imperial ha sali
do esta noche á las ocho de Mons, dirigiéndose por Nam ur á 
Viviers.»

M a r s e l la  3, á las doce y diez minutos de la tarde ; recibido 
á las tres y cuarenta y un minutos de la tarde.—El Cónsul de 
España al Sr. Ministro de Estado:

«Ha sido proclamada la República, y se ha formado un 
Ayuntamiento republicano que asume todas las atribuciones 
del poder. Se mantiene inalterable el orden.»

P a r ís  5, á las once y veinticinco minutos de la mañana; re
cibido días tres y catorce minutos de la tarde.—El Embajador 
de España al Sr. Ministro de Estado :

«París 4 de Setiembre.—Franceses : El pueblo se ha ade
lantado á los deseos de la C ám ara, que vacilaba para salvar 
á la patria  en peligro; y ha pedido la proclamación de la Re
pública ; ha colocado á sus Representantes, no en el poder, sino 
en el peligro. La República lia vencido la invasión en 1792. 
Queda proclamada la República. La revolución se ha hecho 
en nombre del derecho de la salvación pública. Ciudadanos, 
velad por la ciudad que os está confiada; m añana seréis, con 
el ejército, los salvadores de la patria.==Manuel A rago.=Julio  
F avre .= Ju lio  F erry .=E nyot M ontpayroux.=Léon Gambct- 
ta .= G arn ie r Pagés.=M aguin .= O rdinaire .=A . F achard .= E . 
Pélletan .=E rnesto  P icard.=Julio  Simón.»

«Ciudadanos de París: La República está proclamada. Se 
ha nombrado por aclamación un Gobierno compuesto de los 
ciudadanos siguientes (siguen los nombres), representantes 
de París. El General Trochu queda encargado de los plenos 
poderes m ilitares para la defensa nacional, y ha sido nombra
do Presidente del Gobierno. Este recomienda la calma á los 
ciudadanos; el pueblo no olvidará que está enfrente del ene
migo. El Gobierno es, ante todo, un Gobierno de defensa na
cional.

El Gobierno de la defensa nacional ha nombrado el Mi
nisterio en la forma que sigue: Ministro de Negocios E xtran
jeros, Julio Favre; Ministro del In terio r, Gambetta ; de la 
Guerra, General Le F io; de M arina, A lm irante Foumichon; 
de Justic ia , Crémieux; de H acienda, Ernesto P icará ; de 
Instrucción pública y Cultos, Julio S im ón ; de Obras públi
cas, Dorian ; de Agricultura y Comercio , Maguin.»

> R e p ú b lic a  f r a n c e s a .— El Gobierno de la defensa na
cional , decre ta : Queda disuelto el Cuerpo legislativo y abo
lido el Senado. » =  Siguen las firmas.

« R e p ú b lic a  f r a n c e s a .— Ministerio del Interior .— A los 
Sres. Prefectos, Subprefectos, Generales, Gobernador general 
de la Argelia y á todas las estaciones telegráficas de Francia:

El Cuerpo legislativo ha pronunciado la caida de la di
nastía. Se ha proclamado la República en el Llótel de Ville. 
Se ha constituido y ha sido confirmado por aclamación po
pular un Gobierno de defensa nacional compuesto de 11 indi
viduos, todos Diputados de París.»=Sigucn las firmas.

«El General Trochu, investido con plenos poderes milita
res para la defensa nacional, ha sido nombrado Presidente del 
Gobierno. Publíquese inm ediatam ente.=Por el Gobierno de 
defensa nacional, el Ministro del Interior, León Gambetta.

París 4 de Setiembre de 1870, á las seis de la tarde.»
« R e p ú b lic a  f r a n c e s a .—El Gobierno de la defensa nacio

nal concede plena amnistía á todos los sentenciados por crí
menes y delitos políticos desde el 4 cíe Diciembre de 1832 
hasta el 3 de Setiembre de 1870.

Los, sentenciados que so hallen aun detenidos , ya sea que 
sus sentencias hayan sido pronunciadas por los Tribunales 
correccionales, ya por las Cours d1 A sisses, ya por el Consejo

de guerra , serán puestos inmediatamente en libertad. » = S i-  
guen las firmas.

 ̂ «A la Guardia nacional.—Nosotros, á quienes vuestro pa
triotismo acaba de imponer la grave misión de defender al 
país, os clamos las gracias desde el fondo de nuestro corazón 
por vuestra enérgica abnegación. A vuestra resolución se 
debela  victoria cívica que ha devuelto la libertad á F ran 
cia ; gracias a vosotros, esta victoria no ha costado una gota 
ele sangre, ú a n o  existe el poder personal. La nación entera 
recobra sus derechos y sus a rm as, y se levanta dispuesta á 
m irar por la defensa de su territo rio ; vosotros les habéis de
vuelto el alma que el despotismo habia ahogado; vosotros 
mantendréis con firmeza la ejecución de las leyes, y rivali
zando con nuestro noble ejército, nos enseñareis unidos el ca
mino de la victoria. »=Siguen las firmas.

«Elecciones de la Guardia nacional.— A la Guardia nacio
nal de París. Se ha proclamado la República. La patria está 
en peligro. El Gobierno es ante todo un Gobierno de defensa 
nacional. Guardias nacionales de París, es decir, todos los 
electores inscritos en las listas electorales quedan convocados 
para el m artes 6 de Setiembre, á las doce del dia, con objeto 
de proceder al nombramiento de los sargentos y Oficiales en 
las Alcaldías de sus respectivos distritos.

París 3 de Setiembre de 1870.=E1 individuo del Gobierno 
de la defensa nacional, delegado en el Ministerio del Interior. 
León Gambetta.» '

 ̂ «El Gobierno de la defensa nacional decreta: La fabrica
ción , comercio y venta de armas es absolutamente libre.» =  
Siguen las firmas.

Ha sido nombrado Maire de París Mr. Arago ; Floquent v 
Bresiol los adjuntos.

P arís 3 de Setiembre, á las doce y treinta y cinco m inutos  
de la tarde; recibido á las siete y treinta minutos fde la ncy~ 
che.— E\ Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Por lo que pueda interesar á los españoles que tengan 
valores depositados en el Banco de Francia, creo deber co
m unicar á V. E. que este establecimiento, entre otras adver
tencias que hace al público en el diario oficial, dice que apro
vecha esta ocasión para recordar que según los términos del 
derecho no es responsable respecto de los depósitos volun tarios. 
ni de los casos fortuitos, ni de los casos de fuerza mayor.»

P arís 3 de Setiembre, d las tres y cuarenta minutos de la 
tarde; recibido ci las cuatro y cuarenta y nueve minutos de la 
tarde.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Mr. Gambetta me comunica en este instante lo siguiente: 
Los exploradores prusianos se han visto en Guiguecourt, en 
Loivre y en Tromes, departamento del Aisne. El cuerpo*del 
General Vinoy opera su movimiento de retirada sobre Laon.»

Bayona- 3, d las cuatro y veinticinco minutos de la tarde: 
recibido á las siete y diez y siete minutos de la tarde.—El Cón
sul de España al Sr. Ministro de Estado.

«Anoche, á las nueve y media, se leyó en los balcones de 
esta Subprefectura el parte de la proclamación de la Repú
blica sin alterarse en lo más mínimo el orden. Continúa la 
tranquilidad.»

P arís 3 de Setiembre, días cinco y cincuenta y cinco m inu
tos de la tarde; recibido d las siete y cincuenta minutos de h  
noche.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Mr. Gambetta me envía el siguiente despacho del Prefec
to del Aisne.—3 de Setiembre á las siete de la mañana: «El 
GeneraLVinoy ha llegado á Laon; se retira  por el camino de 
hierro con sus tropas intactas y en buen orden.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por los partes recibidos ayer en este Ministerio so sabe 
que la facción batida el sábado en Iturriote no iba m an
dada por el cabecilla Cevallos, sino por Olozábal, de Fuen- 
te rrab ía , que se titula Brigadier Comandante general de 
Guipúzcoa. Su segundo, Nicasio O tam endi, de Irún, ha sida 
capturado y conducido á San Sebastian por los Voluntarios 
de Hernani, y 16 prisioneros, más cogidos con las arm as en 
la mano.

La solicitud de indulto hecha por el cabecilla Vosco y otros 
fué aceptada por el Capitán general, de las Vascongadas res
pecto á los mozos , pero no en cuanto á los cabecillas; habién
dose ya presentado la mayor parte de aquellos á los Alcaldes 
de los pueblos.

La facción de Calle se corrió hácia Santa Agueda para 
ganar sin duda terreno hácia la frontera.

La columna de cazadores de Barcelona alcanzó ayer en 
Yurre á las partidas reunidas de A rana, Cura Sierra , Jeru- 
chiqui y Gorite, que huyeron en precipitada fuga al divisar 
la columna, cayendo en poder de ella varios prisioneros, 600 
raciones de pan , carne y vino.

El Brigadier Palacio participa que poco ántes de llegar ayer 
á Oñate se le presentó el Teniente Alcalde manifestándole que 
se acogían á indulto y entregaban las arm as 230 hombres de 
la facción Amilivia, todos armados, y que Amilivia con el Cura 
Gazcoytia y otro cabecilla llamadoTt-urbe habían huido.



En una batida que  h icieron ayer los Voluntarios de Ren
te ría  encontraron 91 fusiles y bayonetas. ,

El Comandante de la G uardia civil R ivera alcanzo en la 
sierra de Ezcaray los restos de la partida Tejada, dispersada 
anteayer, y les hizo 17 prisioneros. .

Antes de anoche se organizó una partida en la C artuja de 
Búrgosde 60 hom bres, que m archó en dirección a Cadena. In 
m ediatam ente salieron dos columnas en su persecución; y h a 
biéndola alcanzado se dispersó, haciéndole cuatro  prisioneros, 
y m archando los demás hacia San Miguel ue Juan. E n  el re
conocim iento que se hizo en la Cartuja y sus inm ediaciones
se recogieron 30 armas. . .

Antes de anoche pasaron por D u ru e lo , p rovincia de So
r ia , 30 hom bres en dirección de Logroño, que se supone son
de los dispersos de la partida de Tejada.

El dia 3 se levantó una partida  en las E ncartaciones; pero 
á consecuencia de la activa persecución que se le hizo desde 
el prim er m om ento, se presentó ayer á indulto  al Alcalde^ de 
Ampuero el cabecilla Ram ón Anillo con i 2 hom bres, corrién
dose los restantes hácia Vizcaya, por lo cual el Gobernador de 
Santander asegura que en la provincia de su m ando no que
da ya ninguna partida.

En las P rovincias V ascongadas apenas quedan restos de 
las partidas que dieron el grito de rebelión, y que m al a rm a
das en su m ayor parte, y peor organizadas y d irigidas por sus 
cabecillas, no han  durado m ás que lo que ta rdaron  en ser al
canzadas por nuestras co lum nas, an te cuyo denuedo huyeron  
y se d ispersaron los facciosos, arrojando las arm as ó presen
tándose con ellas á indulto.

En N av arra  y en el resto  de la P enínsu la no ocurre no - 
vedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
PARTE TELEGRÁFICO.

V ito r ia  5 de Setiem bre, á las doce y  qu ince m in u to s  de la 
■noche.— El G obernador al Sr. M inistro de la G obernación :

«La facción m andada por Calle, que se dirigió á ' Vizcaya, 
se ha entregado en San A ntonio U rq u io la : su fuerza 2o0 hom 
bres con a rm a s; no queda un alavés en insurrección.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Como Regente del Reino , de acuerdo con el Consejo de 

M inistros,
Vengo en disponer que duran te  la enferm edad del M inis

tro de H acienda D. Laureano F iguerola se encargue del des
pacho del referido M inisterio D. Segism undo M oret y P re n -  

.dergast, M inistro de U ltram ar.
Dado en M adrid á  cinco de Setiem bre de m il ochocientos 

setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
«Inan P iim .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 2.°

lim o. Sr.: En v ista  de varias consultas hechas á este Mi
n isterio  acerca de si los Profesores nom brados después de 
haberse dictado las disposiciones relativas al ju ram en to  de 
la Constitución del Estado deben p resta r dicho ju ram ento ,
S. A. el Regente del Reino se ha servido resolver q u e , al to 
m ar posesión de sus respectivos cargos los C atedráticos de 
todos los grados de la enseñanza oficial, M aestros públicos de 
prim era enseñanza y dem ás funcionarios dependientes de ese 
centro directivo, sean in terinos ó propietarios, deben acred i
tar, en cum plim iento de la ley de 18 de D iciem bre de 1869, 
haber prestado en la form a prevenida el expresado ju ram en 
to ó verificarlo en el acto de la tom a de p o sesió n , m edian te 
las formalidades expresadas en el decreto de 17 de Jun io  
de 1869 y la orden de 11 de Enero de 1870.

• De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos a ñ o s .=  
M adrid 8 de Agosto de 1870.

ECIIÉGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

A N U NCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l de R entas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en 
segunda subasta , con arreglo d la ley de 16 de Junio de 1869, las 
sales existentes en la salina de La Torre Balbaseda y Borregue
ro , provincia  de Sevilla.
4.a La Hacienda pública vende los 33.790 quintales 63 libras de 

sal común q u e , según resu lta  de la respectiva cuen ta , existen 
en los alm acenes y alm iares de la salina de La Torre Balbaseda y 
B orreguero, provincia de Sevilla,

2.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. 
Los que pretendan com prarla podrán pasar á reconocerla á la  sa
lina ántes del dia de la subasta ; en el concepto de que presen
tadas y adm itidas que sean sus proposiciones de com pra, no ten 
drán valor alguno las reclam aciones que h icieren sobre el estado 
y cualidades del género.

3.a El tipo del precio m ínim o á que la Hacienda vende cada 
quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de una peseta 60 
céntim os, señalado por orden de S. A. el R egente del Reino.

4.a La venta de sal ,se hará  á v ir tud  de doble licitación pública 
y solemne, insertándose los anuncios oportunos en la G ace ta  de 
M adrid , Boletín.oficial,de la provincia  de Sevilla  y en carteles fi
jados en los pueblos contiguos á la salina.

_ 6.a La sybasta se verificará sim ultáneam ente el dia 16 de Se
tiem bre próximo en la Dirección general de R entas y A dm inistra
r o n  económica de la provincia de Sevilla. P resid irá  el acto en la 
Dirección el Director general, asociado del Jefe de la Sección cor
respondiente , y ̂ enilaiAdministración económica el Jefe de la m is
m a, asociado del . do .Intervención ; asistiendo en ám bas dependen
cias los Letrados, y Notarios respectivos.

6.a En dicho dia, desde la una y media á las dos, se recibirán

[ por los P res id en tes , en presencia de las personas que componen 
las Juntas de las su b as ta s , los pliegos cerrados que presenten los 
lic itadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita  la proposición de compra. E stos plie
gos se num erarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen tar precisa
mente cada licitador carta  de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de la provincia res 
pectiva el o por 1UÜ del valor de la sal que se proponga com prar á 
razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ircuns
tancia no se adm itirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y docum entos, é inm ediatam ente se 
procederá á su apertu ra  por el orden de su num eración y á la 
lectura en alta  voz ele las proposiciones de com pra que contengan, 
tom ando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier 
núm ero de quintales de sal desde 100 en adelante.

3.a Reunidos en la Dirección general de R entas los dos ex
pedientes de s u b a s ta , se tom ará nota de las proposiciones de 
compra que beneficien ó cubran el tipo señalado por el Gobierno, 
siendo desechadas las que no se hallen  en cualquiera de estos 
dos casos.

•10. T endrán derecho de preferencia las que más beneñcien el 
tipo del precio seña lado ; y de e llas , así como de las que sólo cu
bran dicho tip o , las que com prendan m ayor núm ero de q u in - * 
tales.

11. Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio y 
cantidad de s a l , se adm itirán  por el orden en que se hubiesen 
presentado, pretiriendo las que lo fuesen en la subasta que se ce
lebre en la Dirección general de Rentas.

1 2. Tan luego como sea aprobado por el Excm o. Sr. Ministro 
de H acienda se publicará el resultado de las subastas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , expresando las proposiciones que se adm itan  h asta  el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse , de lo cual se 
dará conocimiento ú los firm antes de aquellas.

43. La entrega de la sal se hará á los com pradores por el orden 
en que se adm itan sus proposiciones, siendo obligación de los 
mismos enterarse del dia que les toque re tira r  la sal de la salina.

44. Los compradores cuyas proposiciones sean adm itidas de
berán pagar inm ediatam ente la sal al precio respectivam ente ofre
cido en la Caja de la A dm inistración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para  acred itar su 
personalidad. Hecho el p a g o , la A dm inistración expedirá un  l i 
bram iento contra el A dm inistrador de la salina para que entregue 
la sal m ediante recibo del com prado r; y si no fuese este el que 
hubiese de rec ib irla , deberá au torizar con este objeto á su rep re
sentante en una  com unicación dirigida al A dm inistrador de la 
Fábrica, con el V.° B.° del Jefe de la  A dm inistración económica, 
para que quede unida al libram iento .

46. E l prim er com prador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 40 dias de publicado el resultado de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y si no lo hiciere perderá su 
tu rn o , pasando á ser el últim o. Lo m ism o le sucederá en igual 
caso á cualquiera de los dem ás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos lib ra
m ientos en la salina,-e l A dm inistrador dispondrá que se dé p rin 
cipio al peso y en trega de la sal. E stas operaciones no podrán in 
terrum pirse por falta de medios de trasporte , sino únicam ente por 
tem porales ó por algún suceso im previsto  ó inesperado que en 
realidad las im pidiere.

4 7 . La sal se en tregará á los com pradores en el peso de los a l
m acenes y alm iares de la sa lin a , siendo de su cuenta  todos los 
gastos que se causen desde la extracción del género del peso hasta  
dejarlo cargado en los medios de trasporte  que presenten.

48. E l peso y entrega de sal á los com pradores se verificarán 
sin interrupción de sol á sol.

i 9. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya 
saliendo de los montones de los almacenes y almiares.

20. D iariam ente se entregarán por lo m énos 600 qu intales de 
sal en cada uno de los pesos ú tiles de la sa lina ; pero si por cual
quier accidente im previsto , que el A dm inistrador de la  m ism a sa
lina deberá justificar ante el A lcalde del pueblo más inm ediato, no 
pudiese despacharse aquel núm ero de qu in ta les , el com prador no 
tendrá derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

24. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las 
condiciones 46 y 20.

22. N inguna partida  de sal podrá pernoctar en la salina n i en 
su coto ó redonda.

23. El A dm inistrador de la sa lina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejem plar de este vendí se lo reservará el comprador 
para el uso que estim e conven ien te , y  el otro lo presentará en la 
Dirección general de R entas ó en la A dm inistración económica de 
la provincia, según proceda, y en su vista se le entregará el res
guardo del depósito provisional hecho  para la subasta á íin de que 
pueda re tira r  su im porte.

24. E l com prador que después de adm itida su proposición no 
se presentase á pagar y re tira r  la sal de la  salina cuando le toque 
su vez en el tu rno  que se señale , y trascurriesen  46 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

26. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe h a 
ber y las que realm ente haya en los alm acenes de esta salina re 
sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán  derecho á indem nización de n ingún género; pero 
se les devolverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad to 
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda d é la  que 
hubiesen pagado en la Caja de la A dm inistración económica con 
arreglo á su proposición de com pra.

26. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la com pra de . sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N. N ., vecino de    en terado del anuncio inserto  en la

G ace ta  n ú m e ro  , fecha    ó en el Boletin  oficial de la
provincia d e  , núm ero    fecha  , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para  adqu irir en pública subasta 
la sal existente en la salina d e    prov incia  d e  , se com
prom ete á com prar de este artícu lo  , bajo las condiciones ex
presadas , al precio d e . . . . .  pese tas céntimos.

(Techa y firma del in te resad o , y debajo las señas de su do
micilio.)

Madrid 23 de Agosto de 4870 .= P . O ., Pablo Santiago P e r-  
m inon.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en  
segunda subasta, con arreglo d la ley de 46 de Junio de 4869, las 
sales existentes en la sa lina  de Valcargado, provincia de Sevilla.

4.a La Hacienda pública vende los 26.296 quintales 67 libras de 
sal común que, según resu lta  de la respectiva cuenta , existen en 
los alm acenes y almiares de la sa lina  de V alcargado, provincia de 
Sevilla.

2.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. Los 
que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la salina 
ántes del dia de la subasta; en el concepto de que presentadas y 
adm itidas que sean sus proposiciones de com pra no tendrán  valor

alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualida
des del género.

3.a E l tipo de precio m ínim o á que la H acienda vende cada 
quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de una peseta 60 
céntimos, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará  á v irtud  de doble licitación pública 
y solemne , insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , B oletin oficial de la provincia  de Sevilla y en carteles fi
jados en los pueblos contiguos á la salina.

6.a La subasta se verificará sim uliáneam ente el dia 47 de Se
tiem bre próximo en la Dirección general de R entas y A dm inistra
ción económica de la provincia de Sevilla. P resid irá el acto en la 
Dirección el D irector g en e ra l, asociado del Jefe de la Sección cor
respondiente , y en la A dm inistración económica el Jefe de la m is
ma , asociado del de In te rvenc ión ; asistiendo en ám bas dependen
cias los Letrados y Notarios respectivos.

6.a E n dicho d ia , desde la una y m edia á las dos, se recibi
rán por los P residen tes, en presencia de las personas que compo
nen las Jun tas de las subastas , los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre de la perso
na por quien se halle suscrita  la proposición de compra. Estos 
pliegos se num erarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser adm itido ha de presentar precisa
mente cada licitador carta  de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
respectiva, el 6 por 400 del valor de la sal que se proponga com
prar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta c ir
cunstancia no se adm itirá  proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y docum entos, é inm ediatam ente se 
procederá á su ap ertu ra  por el orden de su num eración y á la lec
tu ra  en alta voz de las proposiciones de com pra que contengan, 
tom ando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de com pra podrán hacerse á cualquier 
núm ero de qu intales de sal desde 400 en adelante.

9.a R eunidos en la Dirección general de R entas los dos expe
dientes de subasta, se tom ará nota de las proposiciones de compra 
que beneficien ó cubran el tipo señalado por el G obierno , siendo 
desechadas las que no se hallen  en cualquiera de estos dos casos.

40. T endrán derecho de preferencia las que más beneficien el 
tipo del precio señalado; y de ellas, así como de las que sólo cubran 
dicho tipo , las que com prendan m ayor núm ero de quintales.

44. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales en precio 
y cantidad de sa l, se adm itirán  por el orden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se ce
lebre en la D irección general de R entas.

42. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de H aciéndase publicará el resultado délas subastas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  expresando las proposiciones que se adm itan hasta  el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará conocim iento á los firm antes de aquellas.

43. La entrega de la sal se h a rá á  los com pradores^ior el orden 
en que se adm itan sus proposiciones, siendo obligación délos m is
mos enterarse del dia que les toque re tira r la sal de la salina.

44. Los com pradores cuyas proposiciones sean adm itidas de
berán pagar inm ediatam ente la sal al precio respectivam ente ofre
cido en la Caja de la  A dm inistración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acred itar su per
sonalidad. Hecho el pago, la A dm inistración expedirá un  lib ra
m iento contra el A dm inistrador de la salina para que entregue la 
sal m ediante recibo del comprador; y si no fuese este el que hub ie 
se de rec ib irla , deberá autorizar con este objeto á su representante 
en una  com unicación d irig idaa l A dm inistrador d é la  Fábrica, con 
el V.° B.° del Jefe de la A dm inistración económica, para que quede 
un ida al libram iento.

46. E l prim er com prador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 40 dias de publicado el resultado de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y si no lo hiciere perderá su 
tu rn o , pasando á ser el últim o. Lo mismo le sucederá en igual 
caso á cualquiera de los demás compradores.

46. Al presentarse los com pradores con sus respectivos lib ra
m ientos en la sa lina , el A dm inistrador dispondrá que se dé p rin 
cipio al peso y entrega de la sal. E stas operaciones no podrán in 
terrum pirse  por falta de medios de trasp o rte , sino únicam ente 
por tem porales ó por algún suceso im previsto  ó inesperado que en 
realidad las im pidiere.

47. La sal se entregará á los com pradores en el peso de los a l
macenes y alm iares de la sa lina , siendo de su cuenta todos ios 
gastos que se causen desde la extracción del género del peso hasta  
dejarlo cargado en los medios de trasporte que presenten .

48. E l peso y entrega de sal á los com pradores se verificarán 
sin in terrupción  de sol á sol.

49. Los com pradores están obligados á recib ir la sal según vaya 
saliendo de los m ontones alm acenados y alm iarados.

20. D iariam ente se entregarán por lo ménos 600 qu in tales de 
sal en cada uno de los pesos ú tiles de la sa lina ; pero si por cual
quier accidente im previsto, que el A dm inistrador de la m ism a sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inm ediato, 
no pudiese despacharse aquel núm ero de qu in ta les , el com prador 
no tendrá derecho á reclam ar indem nización de perjuicios.

24. Em pezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por n ingún  co ncep to , salvo los casos indicados en las 
condiciones 46 y 20.

22. N inguna partida de sal podrá pernoctar en la salina ni en 
su coto ó redonda.

23. E l A dm inistrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada com prador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejem plar de este vendí se lo reservará  el comprador 
para el uso que estim e convenien te , y el otro lo p resentará en la 
Dirección general de R entas ó en la A dm inistración económica 
de la provincia , según p ro ced a , y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de 
que pueda re tira r su im porte.

24. E l com prador que después de adm itida su proposición no 
se presentase á pagar y re tira r la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el tu rno  que se señale, y trascurriesen 45 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

26. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe ha
ber y las que realm ente haya en los alm acenes de esta salina re 
sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indem nización de n ingún  género ;pero  
se les devolverá inm ediatam ente en el prim er caso la cantidad to
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que h u 
biesen pagado en la Caja de la A dm inistración económica con 
arreglo á su proposición de compra.

26. No se adm itirá  la cesión ó traspaso de la com pra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para  ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N. N., vecino de. , . . ,  enterado del anuncm  inserto  en la Ga

c e t a  n ú m  , fe c h a ... ., ó en el B oletin  oficial de la provincia
de ___ , n ú m  , fecha  , y  de cuan tas condiciones y re 
quisitos se previenen para adqu irir en pública subasta la sal
existente en la salina d e    provincia de. v  . . ,  se com prom ete
á c o m p ra r .. . . .  de este artículo , bajo las condiciones expresadas, al 
precio d e  p e s e ta s   céntim os.

(Fecha y firm a del in te re sa d o , y  debajo las señas de su do
micilio,)

Madrid 23 de Agosto de 4870.== P. O., Pablo Santiago P e r-  
m inon,



NOTA.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias de Galicia y Asturias ,  correspondientes al año de 1 8 7 1 .
POSICION GEOGRÁFICA DE SANTIAGO DE GALICIA.

L a t itu d . ...............................................................  48° 5 8 ' 20" N.
L on g itu d ...........................................  O  9ra £4S0 al O. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. ilí., que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l , son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
H oras de tiem p o  m ed io  c iv i l  á que se v e r ifica n  lo s  o r to s  y  o ca so s  del Sol en Santiago el año 1871.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EN EL AÑO 1871.

Jc jIN i L r i U .

Dia 6. Luna llena a las 8 y 49 m inutos de la noche en Cáncer 
Dia 14. Cuarto menguante á las 6 y ££ m inutos de la mañan? 

en Libra.
Dia SO. Luna nueva á las 11 y 58 m inutos de la noche er 

Acuario.
Dia £S. Cuarto crecienteá las 1£ y 40 m inutos del dia en Tauro 

F E B R E R O .
Dia ¿i. Luna llena á la una y £3 m inutos de la tarde en Leo 
Dia i£ . Cuarto menguante á las £ y £6 m inutos de la tarde er 

E scorpio.
Dia 19. Luna nueva á la una y 14 m inutos de la tarde en Piscis 
Dia £7. Cuarto creciente á las 10 y 4 m inutos de la mañana er 

Góminis.
MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 3 y 5 m inutos de la mañana en V irgo.
Dia 18. Guamo menguante á las 9 y 40 m inutos de la noche er

Sagitario.
Dia £1. Luna nueva á las 3 y £G m inutos de la mañana en Aries 
Dia £9. Cuarío creciente á las 6 y 10 m inutos de la mañana er 

Cáncer.
A B R IL .

Dia 5. Luna llena á la una y 49 m inutos de la tarde en Libra 
Dia !£ . Cuarto menguante á las o y 17 m inutos de la m aña

na cu Capricornio.
Dia 19. Luna nueva á las (3 y £3 m inutos de la tarde en Aries,
Dia £7. Cuarto creciente á las 11 y  14 m inutos de la noche

en Loo.
MAYO.

Día 4. Luna llena alas 10 y £6 m inutos de la noche en Escorpio, 
Dia 11. Cuarto menguante á la una y 49 m inutos de la tarde 

en Acuario.
Dia 19. Luna nueva á las 10 y 11 m inutos de la mañana en 

Tauro.
Dia £7. Cuarto creciente á las i£  y £8 m inutos del dia er 

Virgo.
JUNIO.

Día 3. Luna llena á las o y 53 m inutos ele la mañana en Sa
gitario.

Dia 9. Cuarto menguante á las 1£ y  3 m inutos de la noche 
en Piscis.

Dia 18. Luna nueva á la una y oo m inutos d é la  madrugada en 
Góminis.

Dia £3. Cuarto creciente á las 10 y 10 m inutos de la noche en 
Libra.

JULIO. .
Dia £. Luna llena á la una y £ m inutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 9. Cuarto m enguante á las d£ y  35 m inutos del dia en 

Aries.
Dia 17. Luna nueva á las 4 y  53 m inutos de la tarde en Cáncer. 
Dia £5. Cuarto creciente a las 5 y 17 m inutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 31. Luna llena á las 8 y 4£ m inutos de la noche er 

A cuario.
AGOSTO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 3 y 49 minutos de la mañam 
en Tauro.

Dia 16. Luna nueva á las 6 y  £7 m inutos de la mañana en Leo 
Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y un m inuto de la mañana er 

Escorpio.
Dia 30. Luna llena á las 5 y 46 m inutos de la mañana en Piscis 

SE TIEM BRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 9 y 36 m inutos de la nocln 

en Góminis.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 35 m inutos de la tarde en V irgo 
Dia £1. Cuarto creciente á las 4 y 38 m inutos de la tarde er 

Sagitario.
Dia £8. Luna llena á las 5 y  10 m inutos de la tarde en Ariea

O CTU BRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 4 y 57 minutos de la tarde er 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 5 y 45 m inutos de la mañana er 

Libra.
Dia £0. Cuarto crecienteá  las 11 y £0 m inutos de la noche er 

Capricornio.
Dia £8. Luna llena á la s7  y 40 m inutos de la mañana en T aurc 

N OVIEM BRE.
Dia 5. Cuarto m enguante á las 1£ y  £1 m inutos del dia e: 

Leo.
Dia -1£. Luna nueva á las 4 y  35 m inutos de la tarde en. Es 

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y  13 m inutos de la mañana er 

A cuario.
Dia £7. Luna llena á la una y 19 m inutos de la madrugada er 

Góminis.
DICIEM BRE.

Dia 5. Cuarto m enguante á las 6 y 11 m inutos de la mañane 
en V irgo.

Dia 1£. Luna nueva á las 3 y £7 m inutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 7 m inutos de la noche cr 
Piscis.

Dia £6. Luna llena á las 9 y un m inuto de la noche en Cáncer 

E N T R A D A  D E L SOL EN LOS SIGNOS D EL ZODIACO.
Dia £0 de E nero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. P rim a vera .
Dia £0 d© A bril Sol en Tauro.
Dia £1 de Mayo Sol en Góminis. «
Dia £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia £3 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia £3 de A gosto Sol en Virgo.
Dia £3 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia ££ de N oviem bre Sol en Sagitario.
Dia ££ de D iciem bre Sol en Capricornio. In viern o .

CUATRO ESTACIONES.
* La Prim avera entra el £0 de Marzo á las 1£ y 46 m inutos de h  

loche.
E l Estío entra el £1 de Junio á las 9 y . 8 m inutos de la noche 
El Otoño entra el £3 de Setiembre á las 11 y ££ m inutos de 

a mañana.
El Invierno entra el ££ de Diciem bre á las 5 y  £5 m inutos de h 

nañana.
E C L IP S E S  D E  SO L Y  D E  L U 2 M .

ENERO 6.

Eclipse parcial de Luna, visiUe en Santiago.
P rincip io  del eclipse á las 7 y 1£ m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 8 y 4£ m inutos de la noche.
F in  del eclipse á las 10 y 1£ minutos de la noche.
El princip io de este eclipse será visible en toda E u ropa , Asia 

j A fr ica , en gran parte de la Australia, en una pequeña parte de 
a A m érica septentriona], en el Estrecho de B eh erin g , en gran 
)arte del Océano A tlántico , en el Indico , en el mar de la China 
sn parte del Pacífico y en el mar Polar A rtico .

E l ñn de este eclipse será visible en toda E u r o p a , A frica  y 
iási toda el A s ia , en gran parte de las dos A m é r ica s , en el Oeéa- 
10 A tlán tico , en el In d ico , en gran parte del mar de la China y 
;n el mar Polar A rtico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la L u na , conta
la desde la parte austral del lim bo, 0,688, tom ando com o unidad 
d diám etro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
in punto del lim bo de esta que dista 50° de su vértice austral liá- 
;ia Oriente (visión directa).

E l últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
m  punto del lim bo de esta que dista 53° de su vértice austral há- 
ña Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
E clipse anular de S o l , invisible  en Santiago.
E l eclipse principia en la tierra á 11 horas 1£ m inutos 6 se

gundos , tiempo m edio astronóm ico de San Fernando, y el prim er 
ugar que lo ve se halla en la longitud de dl£° 8' al E. de San Fer
iando , y latitud ££° 16' S.

E l eclipse central principia en la tierra á 1£ horas £4 m inu 
tos 7 segu n d os, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y  el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99a 14' al E. de 
San Fernando , y laxitud 31° £7' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 44 horas 3 m inutos, 
tiempo m edio astronóm ico de San Fernando, en la longitud de 449° 
£4' al E. de San Fernando, y latitud 4o S.

El eclipse central termina en la tierra á 4o horas 5o m inutos 
l segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el ú l-  
imo lugar que lo ve se halla en la longitud de 456° 47' al O. de 
h n  Fernando, y latitud 18° 45' S.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 7 m inutos 3 segundos, 
lem po medio astronóm ico de San Fernando, y el últim o lugar que 
o ve se na lia en la longitud de 470" 30' al O. de San Fernando, v 
ati: ud 8o 5£’ S.

Este eclipse será visible en eási toda la isla de Sumatra y Pe
ón  su la do Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diem en y Nue
za Zelanda, en las Islas Filipinas y en gran parte del Grande Océa- 
10 Pacífico.

JULIO £.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Santiago.
Princip io del eclipso á las 41 y 5£ m inutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 1£ y 53 m inutos del dia.
Fin del eclipse á la una y 55 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será Visible en parte del Asia, en 

a Australia, tierra de Van-D iem en y Nueva Zelanda, en una pe- 
[ueña parte de las dos Am éricas, en parte del Océano Indico, en 
4 mar de la China, en eási todo el Pacífico y en el mar Polar A n- 
ártioo.

El fin de este eclipse será visib le en casi toda el A s ia , en la 
Australia, tierra de Van-D iem en y Nueva Zelanda, en gran parte 
le la isla de Madagase&r, en el Océano Indico , en el mar de la 
Ihina, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
lesde la parte boreal del lim bo, 0,343, tomando com o unidad el ctiá- 
netro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
m punto del lim bo de esta que dista 36° de su vértice boreal hácia 
Jriente (visión  directa).

E l ú ltim o contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
m  punto del lim bo de esta que dista 34° de*su vértice boreal hácia 
Dccidente (visión directa).

DICIEMBRE 44.

Eclipse total de So l, invisible en Santiago.
E l eclipse principia en la tierra á 43 horas un minuto £ segun- 

.os, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y el primer lu 
nar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San F er
iando, y latitud 4 5° 39' N.

El eclipso central principia en la tierra á 43 horas 57 m inutos 
í segundos, tiempo medio astronóm ico ,de San Fernando, y  el pri- 
neihugar que lo ve se halla en la longitud de 67° £8' al E. de San 
Mimando, y latitud 49° 5' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 45 horas 35 m inutos £ 
egundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, en la lon 
gitud de 4£4° 377 al E. de San Fernando, y  latitud 4£3 £3' S.

El eclipse central termina en la tierra á 47 horas 19 m inutos 8 
egundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o 
ugar que lo ve se halla en la longitud de 471° 43' al O. de San 
A m ando, y latitud 0o £7' N.

El eclipse termina en la tierra á 48 horas 46 m inutos, tiempo 
nedio astronóm ico de San Fernando, y  el ú ltim o lugar que lo ve 
e halla en la longitud de 475* 4£' al-E. de San Fernando, y latitud 
■° S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa,^en 
>arte del Asia, en la A u stra lia , tierra de Van-D iem en é Islas F ili-  
inas, y en parte del Grande Océano Pacífico.
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Dejunciones clasificadas segan la edad de los fallecidos,  ocurridas en las capitales de provincia .
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Alava (V itoria). . . 85 103 16 6 7 32 10 10 10 14 8 17 7 14 22 10 9 7 1 >> yy yy yy yy yy yy >> yy yy 388
Albacete............... 119 140 14 12 18 16 12 25 15 15 21 15 17 8 11 10 4 10 1 >> yy yy yy yy 5? yy 1 yy yy 484
Alicante.................. 124 139 19 9 13 8 10 18 15 17 16 15 20 17 16 14 8 11 4 1 1 2 yy yy yy yy yy yy 497
Almería................... 170 84 15 8 13 26 19 10 24 26 24 17 31 24 25 19 23 8 9 yy yy yy yy yy yy yy yy 575
A vila........................ 35 36 6 6 11 11 1 8 10 13 12 9 5 12 6 11 6 3 yy yy yy »í yy yy yy yy yy 201
Badajoz.................... 118 144 34 11 10 22 27 29 28 26 26 33 20 22 38 19 11 9 2 »? yy yy yy yy yy yy yy yy yy 629
Baleares (P a lm a).. 1G6 386 43 10 22 47 25 18 24 27 23 37 87 46 34 37 28 20 12 1 yy yy 1 yy yy yy yy yy yy 1.044
B arcelona............... 753 809 274 56 144 280 149 166 182 140 ' 187 144 142 122 144 100 86 41 21 2 1 1 yy yy 1 yy yy 1 3.947
B úrgos..................... 88 168 8 7 13 10 12 18 29 24 32 21 23 28 20 22 20 11 6 1 yy yy yy yy yy yy yy yy yy 561
C áceres.................... , 78 39 7 3 5 5 4 3 5 6 3 1 3 5 1 4 >> 1 1 1 yy yy yy yy yy yy yy yy 175
Cádiz......................... 246 242 45 17 50 65 69 48 71 53 74 46 62 39 62 39 33 16 8 1 yy yy yy yy 1 yy yy £> 1.289
Canarias (S. C. deT) 84 29 7 1 1 17 9 6 7 7 6 6 9 3 12 4 8 5 1 yy yy yy yy yy yy yy yy y y 222
C astellón............. 86 104 8 2 6 15 9 11 20 20 15 29 19 • 31 9 10 4 6 >> yy yy yy yy yy yy yy yy yy 404
Ciudad-R eal........... 83 40 7 7 17 16 9 19 13 18 18 12 16 9 1 3 4 4 5? 1 yy 1 yy yy yy yy yy yy yy 298
Córdoba................... 211 194 24 10 22 58 44 33 61 52 37 51 57 42 70 32 25 13 4 >> yy yy yy yy yy 1 yy yy yy 1.041
Coruña..................... 160 165 14 6 15 55 27 27 18 15 19 21 14 27 15 6 5 4 >> 1 yy yy yy yy yy yy yy 614
C uenca.................... 38 38 5 4 8 11 8 5 7 10 10 8 7 9 13 12 10 6 2 yy yy yy yy yy yy yy yy yy 211
G erona..................... 44 105 19 13 18 46 12 17 17 21 10 .23 19 20 26 21 19 9 2 yy yy yy yy yy yy yy ,y 461
Granada............... . 414 291 49 22. 27 57 49 46 75 57 79 50 94 81 83 46 40 27 13 1 yy 1 2 yy 1 yy yy 2 1.608
G uadalajara........... 36 34 6 2 6 3 4 7 11 15 8 7 13 4 6 7 5 1 ** yy »» yy yy yy , , yy yy yy 175
Guipúzcoa (S. Seb.; 41 45 8 1 5 11 13 14 10 10 6 11 10 9 16 13 9 7 2 1 yy M yy yy yy yy yy yy 243
Huelva..................... 34 25 1 1 2 8 6 5 4 6 10 7 9 (i; 12 3 11 3 3 yy 1 yy yy yy yy yy yy 157
H uesca..................... 27 44 17 5 17 27 13 13 24 13 16 12 13 15 15 7 2 4 1 yy yy yy yy yy yy yy yy yy 285
Jaén .......................... 94 94 26 21 9 7 13 19 21 36 27 29 29 31 26 18 13 3 yy yy yy yy yy „ yy yy yy 516
L eón......................... 76 71 13 9 16 17 16 12 15 17 20 17 11 15 9 4 3 3 yy „ yy yy yy yy yy yy yy 344
L érida...................... 52 154 23 18 16 20 16 13 12 18 16 20 10 14 12 12 10 6 1 »> yy yy 2 yy yy „ yy yy yy 445
Logroño................... 54 71 12 4 18 28 8 13 15 18 15 12 16 19 4 4 2 2 1 yy yy • í yy yy yy yy yy yy 316
L ugo........................ 94 72 11 4 9 6 7 10 20 9 12 15 20 26 19 14 11 2 „ >5 , , yy >> yy yy yy yy yy „ 361
Madrid...................... 1.6 37 1.570 233 105 232 266 264 301 324 374 352 370 274 289 262 149 121 63 24 3 2 1 2 yy yy 2 1 yy yy 7.221
Málaga..................... 481 649 63 21 59 123 73 70 71 80 80 68 87 63 84 42 53 35 14 yy yy 3 yy yy yy 1 yy 5 2.225
Murcia...................... 269 334 33 25 28 45 38 41 40 56 47 54 56 67 69 49 41 23 9 1 yy yy yy yy yy 3 L331
N avarra (Pam pln.3) 73 93 13 12 9 56 18 20 26 26 30 31 20 37 28 12 3 8 2 »> yy yy yy yy yy „ yy ty 517
Orense...................... 39 71 14 9 10 9 7 9 6 4 11 10 14 11 4 3 2 2 *> yy yy yy yy yy yy yy yy yy 235
Oviedo..................... 79 104 27 13 24 21 2T 23 23 29 23 17 13 28 16 17 10 9 1 »» 1 yy yy yy yy „ 1 yy 506
P alencia .................. 84 121 33 9 14 13 16 19 12 26 18 28 21 18 14 13 12 6 3 yy yy yy yy yy yy yy yy yy „ 480
Pontevedra............. 18 14 16 12 10 15 20 19 17 22 13 8 11 7 3 2 3 2 1 1 2 2 1 yy yy yy yy yy 1 220
Salam anca.............. 55 112 16 7 10 23 14 17 12 17 20 30 13 19 21 21 14 5 1 „ yy yy yy yy yy yy yy yy 427
Santander............... 220 253 54 28 30 28 22 28 37 26 39 26 21 19 12 12 6 7 2 »> . yy yy yy yy yy yy yy yy 1 871
Segovia.................... 46 71 13 4 7 5 5 5 7 17 9 9 7 8 7 10 5 2 yy yy yy yy yy yy yy yy yy >5 237
Sevilla...................... 330 362 70 16 60 140 93 112 101 116 115 112 105 122 117 94 72 40 24 2 1 1 yy yy yy 1 yy 1 2.208
S oria ......................... 23 19 7 5 2 3 4 5 3 5 7 9 4 6 5 9 3 , , >> yy yy yy yy yy yy yy yy 119
T arragona............... 49 81 18 4 6 8 7 9 7 5 6 9 7 12 7 5 5 1 >> »> yy yy yy yy yy yy yy yy 246
T eruel...................... 53 94 19 18 2 10 4 8 12 17 6 10 5 15 7 12 5 2 2 2 yy „ yy yy yy yy „ yy 303
Toledo...................... 83 15 17 27 16 30 31 20 44 41 36 46 30 19 10 3 2 1 >> >> „ yy „ yy yy , , , , yy 471
V alencia.................. 356 415 62 32 47 154 87 77 104 112 107 101 100 122 87 61 37 29 5 1 yy 1 yy yy yy yy 1 yy yy 2.098
V alladolid............... 183 238 21 28 42 111 60 55 68 74 60 70 55 50 10 12 5 10 >» yy 1 yy yy yy yy yy yy yy yy 1.153
Vizcaya (B ilbao). . 59 78 8 5 8 11 7 8 14 11 24 10 8 16 12 9 3 3 1 yy yy yy yy yy yy yy yy yy yy 295
Zam ora.................... 118 169 14 12 10 12 13 9 16 8 21 13 8 14 11 7 8 3 1 yy yy yy yy yy yy yy yy yy 462
Zaragoza................. 400 411 50 32 50 162 112 80 80 91 94 78 71 82 57 35 30 15 7 yy yy yy yy 1 yy yy 1 yy yy 1.939
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Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido los 18 

prem ios mayores de los 748 que comprende el sorteo de estedia .
Premios.

Números. — * Administraciones.
Pesetas.

7.84o 460.000* San Fernando.
7.723 80.000 . Valladolid.
4.08o £5.000 Badajoz.

£38 3.000 Sevilla.
137 3.000 V itoria.

9.295 3.000 Madrid.
o.5l 1 3.000 Peñafiel.
6.80o 3.000 Madrid.
4.4££ 3.000 Idem.
7.483 3.000 Badajoz.
6.066 3.000 Madrid.
5.795 3.000 Puenteáreas.

11.485 3.000 Granada.
6.683 .3.000 Madrid.
£.557 3.000 Yecía.
£.390 3.000 Córdoba.
4.880 3.000 Pam plona.

14.348 3.000 Málaga.
E n los sorteos celebrados en este dia, en la  form a prevenida por 

real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjud icar el prem io 
de 6£o pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y  patrio tas 
muertos en cam paña, y  los cinco de 1£5 pesetas asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta ca
pital, han resultado agraciadas las s ig u ie n te s :

H uérfana.
Doña Francisca Moreno Ram irez, h ija  de D. Pablo, Escribano 

de Pozuelo de Calatrava, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Anselma Bonacho y Calero; del Colegio de la Paz.
Luisa Muñoz é Ibañez de José, de id.
Luisa de la Paz de Antonio, de id.
A ntonia Alvarez de Juan, de id.
M aría Perea y Navas de T im oteo, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el dia 16 
de Setiembre de 1870.

Ha de constar de ^*000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en decim os, y por consiguiente á razón de 6 pese
tas la fracción o décimo.

Los prem ios han de ser 748, im portantes 675.000 pesetas dis
tribuidas de la m anera siguiente:

Premios. Pesetas.

1   d e ...............................   160.000
1   d e ..................................  80.000
1  d e .................................. £5.000

lo   ...............................de.....3.000..................  45.000
365  . d e  600..................  £19.000'
365 ..................................de 4 0 0 ..................  146.000

748 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la in strucción  del ram o. Y en la pro
pia forma se h a rá  después un doble sorteo especial para adjudicar 
un prem io de 6£5 pesetas en tre  las huérfanas de m ilitares y pa
trio tas m uertos en cam p añ a , y  cinco de á 1£5 entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta capital.

E stos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vén ia  del P residen te , á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas im presas, 
cuyas listas son los únicos docum entos fehacientes para acred itar 
los núm eros premiados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y  entrega de los mismos. E n  algunos casos la  Dirección puede 
acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud de los in tere
sados.

Madrid 5 de Setiembre de 1 870 .= P . O ., Secades.

Dirección general de Comunicaciones.
Telégrafos.

La estación telegráfica de U trera, provincia de Sevilla, m an
dada establecer por orden de S. A. el R egente del Reino de £3 de 
Julio  últim o, se abrirá con servicio lim itado para la corresponden
cia oficial y  p rivada , in terio r é internacional, el dia 8 del cor
riente.

M adrid 5 de Setiembre de 1870.=E1 D irector general, A ntonio 
Ram os Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 6 del actual satisfará esta  Caja, desde las diez de la m a

ñ ana  a la s  dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los núm e
ros s ig u ien te s : por intereses de nuevos resguardos de m etálico 
devengados en el sem estre ú ltim o, del £.£01 al £.£50; por am orti
zación de dichos resguardos h a s ta  700 escudos , ó sea 1.750 pese
tas , del 6.351 al 6.360; por in tereses vencidos en 30 de Jun io  ú l

tim o de depósitos en efec to s  públicos, del 1.344 duplicado al 1.345.
Madrid 5 de Setiem bre de 1 8 7 0 .=  E l D irector general, Ca

milo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
 ̂ Por acuerdo de esta Dirección general se procede al a rrenda

m iento en pública licitación de los pastos de cuatro  suertes del coto 
del Lomo del Grullo, en la provincia de Sevilla; cuyo acto se cele
brará sim ultáneam ente en este centro directivo y en la A dm inis
tración de Sevilla el dia 1£ del próxim o Setiem bre , á las doce y 
m edia de su m añana.

E l pliego de condiciones estará  de manifiesto en ambos puntos.
Madrid £9 de Agosto de 1870. =  E l D irector g e n e ra l, José 

Abasen!.  1

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cinco años, y 
precio en cada uno de ellos de 1.630 pesetas, los pastos de los p ra 
dos de las Calles y  Nuevo, en el Sitio de San Lorenzo del E scorial, 
bajo espliego de condiciones que estará  de m anifiesto en aquella 
A dm inistración; cuyo acto tendrá lugar el dia 10 del actual, y hora 
de las doce de su m añana.

Madrid 5 de Setiembre de 1870 .= E l D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —£

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DE OCTUBRE DE 1858 
NÚMERO 577.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y  provinciales  
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  q u e , en  cum plim iento  de lo dispuesto  
en el art. 8.° de la ley d e l *  de A bril de 1859, em ita  inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por 100 anua l á favor de las corporacio
nes que á con tinuación se expresan:

NÚMERO M ES Y AÑO IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. M ils.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

75798 A yuntam iento  de A ñora. Marzo 1868..........  16'534

PROVINCIA DE GU A DA LA - 
JARA.

75799 A yuntam iento  de R enera Julio  1865.............  47463
75800 Idem de i d ......................... Setiembre id   518‘935
75801 Idem de id .........................  D iciembre i d . . . .  £34‘667
7580£ Idem  de id ......................... Enero 1866...........  184*091



NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses Mils.

75803 Ayuntamiento de Renera Marzo 1866...........  462*402
75804 Idem ele id ......................  Julio id ................. 47*163
75805 Idem de id ..........................  Noviembre id   ' 518‘935
75806 Idem de id ......................  Enero 1867. . . . .  234*667
75807 Idem de id ....................... Febrero i d .......... 205*425
75808 Idem de id ......................  Abril i d . . . . 441*068
75809 Idem de id ....................... Mayo id... 47*163
75810 Idem de id ......................  Julio id ... 518*935
75811 Idem de id ......................  Noviembre id---- 66*720
75812 Idem de i d . . . ................ Diciembre id .....  352*088
75813 Idem de id ....................... Enero 1868. 21*334
75814 Idem de id ......................  Febrero id .......... 441*068
75815 Idem de id . . ..................  Mayo id ................. 47*163
75816 Idem de id ......................  Julio id ... 518*985
75817 Idem de id ......................  Marzo 1869........... 628*136

PRO VIN CIA DE G R A N A D A .

75818 Ayuntamientode Galera. Agosto 1865..........  139*556
75819 Idem de id. . ...............  Setiembre id  64*107
75820 Idem de id ....................... Octubre id   231*266
75821 Idem de id ......................  Diciembre i d   538*692
75822 ídem de id .......................  Julio 1866.............  203*660
75823 Idem de id ....................... Noviembre id   231*247
75824 Idem de i d ....................... Setiembre 1867. . 151*999
75825 Idem de id ....................... Octubre id   79*253
75826 Idem de id ....................... Julio 1868.............  139*555
75827 Idem de id ....................... Agosto id   64*107
75828 Idem de id .......................  Setiembre id  151*999
75829 Idem de i d ......................  Noviembre id  79*253
75830 Idem de id ....................... Junio 1869...........  96*160
75831 Idem de i d ......................  Setiembre id  205*600
75832 Idem de i d ......................  Octubre i d   118*880
75833 Idem de i d ......................  Diciembre i d . . . .  22*400
75834 Idem de Orce..................  Febrero 1 8 6 6 .. . .  1.281*066
75835 Idem de i d ......................  Noviembre id   538*692
75836 Idem de id ....................... Enero 1867........... 961*066
75837 Idem de i d ....................... Marzo id ...............  320
75838 Idem de id .......................  Noviembre i d . . . . 961*067
75839 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  538*693
75840 Idem de id .......................  Enero 1868...........  320
75841 Idem de i d ....................... Octubre id  538*693
75842 Idem de id ....................... Noviembre id , . . .  961*067
75843 Idem de id .......................  Febrero 1870------ 2.401*600

PRO VINCIA DE F A LE N C IA .

75844 Ayuntamiento de Cabria. Febrero 1868------- 243*947
75845 Idem de id ....................... Marzo 1869...........  365*920
75846 Idem de Micieces  Febrero 1 8 6 8 .. . .  22*294
75847 Idem de id .......................  Mayo id ................. 26*987
75848 Idem de id .......................  Octubre id  16
75849 Idem de i d .   ................  Enero 1869........... 344
75850 Idem de Moarbes  Idem 1868...........  10*667
75851 Idem de id ....................... Marzo id ...............  11*456
75852 Idem de i d ....................... Abril id ................. 18*134
75853 Idem de id .......................  Setiembre id . . . .  53*867
75854 Idem de id ....................... Octubre id   32*107
75855 Idem de id .......................  Febrero'1869-----  29*600
75856 Idem de id .......................  Marzo id .............  17*184
75857 Idem de Villaescusa de

Eda.................................  Enero 1868 ......... 231*361
75838 Idem de id .....................  Idem 1869............. 73*600
75859 Idem de i d . . . ................  Febrero id   347*040
75860 Idem de id ........................ Abril id ................  105*120

PRO VINCIA DE TE R U E L .

75861 Ayuntamiento de A lca-
n iz ..................................  Noviembre 1867, 453*334

75862 Idem de id ....................  Junio 1869...........  579*760

P RO VINCIA DE TOLEDO.

75863 Ayuntamiento de-Nava-
hermosa.........................  Febrero 1 8 6 6 .. . .  1.639*255

75864 Idem de id ....................... Marzo id ...............  965*387
75865 Idem de id .......................  Abril id ................  267*200
75866 Idem de id ........................  Marzo 1867.........  1.568*535
75867 Idem de id ........................  Abril id ................. 1.036*4 07
75868 Idem de id ....................... Agosto id   267*200
75869 Idem de id ....................... Setiembre id   12*640

PR O VIN CIA DE ZA R A G O ZA .

75870 Ayuntamiento de Egea
de los Caballeros  Agosto 1865......... 405*334

75871 Idem de id ......................  Setiembre id  3.136*114
75872 Idem de id ....................... Noviembre id   218*667
75873 Idem de id ......................  Diciembre id   1.734*996
75874 Idem de id........................ Enero 1866........... 125*334
75875 Idem de id ....................... Febrero id   882*667
75876 Idem de id ......................  Marzo id ...............  1.250*774
75877 Idem de id ....................... Abril id.................  1.906*828
75878 Idem de id  ....... ..... Mayo id ................. 2.059*201
75879 Idem de id.......................  Junio i d ...............  8.856*908
75880 Idem de id ......................  Julio id ..................  412*800
75881 Idem de i d .  <............ Agosto id   978*673
75882 Idem de id ....................... Setiembre id  213*334
75883 Idem de id ....................... Noviembre id .v. . .  218*667
75884 Idem de id.......................  Diciembre id   2.354*398
75885 Idem de id ......................  Enero 1867..........  698*668
75886 Idem de id ....................... Febrero id. .........  976*001
75887 Idem de id ....................... Marzo id ................ 962*774
75888 Idem de id ......................  A b r ilid .................  3.867*421
75889 Idem de id ......................  Mayo i d .  .............  5.873*705
75890 Idem de id  . ........... Junio id................. 1.352*006
75891 Idem de id ......................  Julio id .................  818*134
75892 Idem de id ....................... Noviembre id  1.372*328
75893 Idem de id .................. .... Diciembre id  634*668
75894 Idem de id ....................  Enero 1868..........  664
75895 Idem de i d .    ..............  Febrero id  1.464*108
75896 Idem de id ....................... Marzo id ...............  922*720
75897 Idem de id .......................  Abril id................. 5.559*636
75898 Idem de id .......................  Mayo id................. 2.730*769
75899 Idem de id .......................  Junio id................. 573*339
75900 Idem de id .......................  Julio id .................  818*134'
75901 Idem de id   ...... Diciembre id  597*926
75902 Idem de id .........................  Enero 1869........... 612
75903 Idem de id ....................  Febrero id  1.448
75904 Idem de id .......................  Marzo i d .  ...........  1.452*160
75905 Idem de id .......................  Mayo id .................. 2.121*600
75906 Idem de id ................ .. Junio id ................. 7.140*248
75907 Idem de id .................... Julio id .................. 712
75908 Idem de id ....................... Noviembre id .. . .  592*888
75909 Idem de id ....................  Diciembre id   952
75910 Idem de id ....................  Enero 1870........... 612‘
75911 Idem de id ....................  Febrero id  1.128
75912 Idem de id .......................  Marzo id ...............  1.452*160

Madrid 15 de Julio de 1870. — El Director general, Mariano 
Cancio Yilla-amil.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 2.471 al 2.558.

Madrid 5 de Setiembre de 1870.=*El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 986 al 994.

Madrid 5 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Departamento de Liquidación de la Dirección generál 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE L A  ÚLTIM A GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados ca
ducados por órden del Ministerio de Hacienda ; la que se publica 
en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y 
del 2.° de la instrucción de 8 de Diciembre siguiente , y para los 
efectos prevenidos en el art. 18 de la misma ley y 3.° de la refe
rida instrucción.

Acreedores primitivos: D. Pedro Vicente García, viuda de Don 
Juan Domingo, D. Francisco Felipe Franco, D. Javier Anadón, 
pupilos de D. Antonio Olivan, D. Diego Alvarez, Doña Ursula 
Anadón, D. José Perez, pupilos de D. Joaquín Belenguer, herede
ros de D. Juan López, pupilos de D. Jaime Tolosa, pupilos de Don 
Manuel R oyo, D. Pantaleon Blasco, D. Joaquin Anadón, D. Juan 
Antonio Anadón, D. José R och e , Doña Teresa Larrio , D. Roque 
Tolosa, D. Luis Gascón, D. Juan Francisco Benito, D. Miguel 
Lope, D. Miguel Domingo, D. Miguel Alvarez, D. Manuel Blasco, 
D. Pedro Manuel Asensio, D. Joaquin Cristóbal, D. Antonio Ba
randa, D. Ambrosio Domingo, D. Pedro Baquero, D. Juan Asen
sio, D. Gregorio Sancho, viuda de D. Joaquin Blasco, D. Manuel 
Asensio, Doña Martina Negredo, D. Jorge Baquero, D. Mariano 
Domingo, D. Juan Perez, D. Antonio Blasco, D. Juan Domingo 
Sancho, D. Joaquin Pone, D. Francisco Aguilar, D. Mariano San
cho , D. José Domingo, D. Juan Antonio López, D. Lorenzo Sebas
tian , D. Ramón Lope, D. Baltasar Domingo, D. Juan José Anadón, 
D. Vicente Negredo, D. Manuel Anadón, D. José Sancho, D. Juan 
Francisco Benedicto, D. Vicente García, D. Felipe López, las Ca
sas Consistoriales y la iglesia parroquial; promovió el expediente 
D. Leopoldo Barrió y A güero, del pueblo de Fuenferrada, provin
cia de Teruel. Caducados por la ley de 9 de Abril de 1842 y la de 
caducidad de créditos de 19 de Julio de 1869.

Acreedores primitivos: la iglesia parroquial, D. Manuel Oro, 
D. Joaquin Izquierdo, D. Joaquin Valero Sangüesa, D. Juan Sebas
tian Puson, D. Lorenzo Villalba, D. Juan Armengod, D. Joaquin 
López, D. Joaquin Villaroya, D. Juan José Armengod; promovido 
el expediente por D. Leopoldo Barrió y Argüero, del pueblo de 
Cuevas de Almuden, provincia de Teruel. Caducados por la ley 
de 9 de Abril de 1842, la de caducidad de créditos de 19 de Julio 
de 1869 y la real órden de 18 de Mayo de 1864.

Acreedores primitivos: D. Mariano Julve, D. Agustín Perez, 
D. Vicente Castillon; promovido el expediente por D. Vicente Cas- 
tillon, herederos de D. Mariano Julve y D. Agustín Perez, del 
pueblo de Caspe, provincia de Zaragoza. Caducados por el párrafo 
tercero del art. 20 de la instrucción para llevar á efecto la ley de 
caducidad de créditos de 19 de Julio de 1869.

Madrid 1.° de Junio de 1870.= E l  Jefe del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.° B.°=Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
No habiéndose verificado por falta de licitadores la subasta 

para el suministro de pan en las cárceles de esta capital, he dis
puesto se proceda á nueva licitación bajo las mismas bases que 
comprende el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al dia l o  de Agosto último.

La subasta se verificará á las tres de la tarde del dia 14 del 
corriente, en el salón destinado al efecto en este Gobierno de pro
vincia, ante la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar de 
cárceles.

Madrid 4 de Setiembre de 1870.=E1 Gobernador, S. Ruiz Gómez.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  4 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

47 Antonio T. Acevedo   Toledo.
48 Cármen Orea de T  ....................... Algorta.
49 Casto García...........................................Medina.
50 Fulgencio García...................................Albacete.
51 José Garaizábal...................................... Valladolid.

« 52 Juan L ó p e z ........................................... Béjar.
53 Lorenzo R o jo ............................................Sevilla.
54 Mariano Fernandez.............................. Avila.
55 Miguel Molina........................................  Recuerda.
56 Manuel Tejada...................... .................Torrecilla.
57 Pedro T rigo........................................... Meco.
58 Rosario Manresa...................................... Dolores.

' 59 Sergio Albandea..................................Carrascosa.
60 Teresa A dellác.................................. .... Morata.

Madrid 5 de Setiembre de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla. ________________________

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 de Julio ú ltim o, este Gobierno d<e provincia- 
ha señalado el dia 12 del mes de Setiembre próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de las carreteras de tercer órden durante el año 
económico de 1870 á 1871.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 1859, en este Gobierno de provincia; hállandose 
de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno de ellos son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se reñera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados 
exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consignar

se préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será, 
el 1 por 100 de los presupuestos respectivos.

Castellón á 18 de Agosto de 1870.=Eloy S. Vizcaíno.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado por
el Gobierno.de provincia con fecha de , y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera de  á  , comprendida en esta provincia
y en su trozo núm  , que empieza e n  y concluye en . . . .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, 
propuesta en que no* se exprese determinadamente la'cantidad, es
crita en letra, porque se compromete á la adjudicación de di
chos acopios.)

(Fecha y firma*)
Trozos y presupuestos d que se refiere el anterior anuncio.

Carretera de Onda á Burriana.— Trozo único.— Presupuestado 
en 2.676 pesetas 2 céntimos.

Idem de ía de Zaragoza á Castellón á Vinaroz.—Trozo único.— 
Presupuestado en 2.378 pesetas 89 céntimos.

Idem de Gérica á Gaudiel.— Trozo ú n ico .— Presupuestado ex 
679 pesetas 8 céntimos. C— 342

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 de Julio último , este Gobierno de provin
cia ha señalado el dia 10 del mes de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de las carreteras de segundo órden durante 
el año económico de 1870 á 187-1.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 4859, en este Gobierno de provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos detalla
dos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que liar, 
de regir en las contratas.

Los trozos á que’ han de referirse estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno de ellos son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
das exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 de los presupuestos respectivos.

Castellón á 18 de Agosto de 1870.=Eloy S. Vizcaíno.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia con fecha d e . . . . . ,  y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conservación de la 
parte de carretera de á  ^comprendida en esta provin
cia y en su trozo n ú m . . . . ,  que empieza e n . . . .  y concluye e n . . ., 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por que se compromete á la adjudicación de los aco
pios.)

(Fecha y firma.)
Trozos y presupuestos á que se refiere el anterior anuncio.

Carretera de Murviedo á Teruel.—Trozo único.— Presupuestado 
en 16.577 pesetas 20 céntimos.

Idem de Zaragoza á Castellón.—Trozo único.—Presupuestado 
en 14.705 pesetas 88 céntimos. C—342

Gobierno de la  provincia de Lugo.
Sección de Fom ento— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, y no habiéndose presentado ningún licitador á la subasta 
anunciada para el dia de hoy,  este Gobierno de provincia ha seña
lado la hora de doce del dia 7 de Setiembre próximo para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para la conservación do 
la carretera de tercer órden de Rivadeo á Vivero , y su trozo com 
prendido desde Rivadeo á Foz, durante el año económico actual, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 4.549 pesetas 23 cén
timos.

La subasta se celebrará en este Gobierno el dia y hora señala
dos en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
del mismo, para conocimiento del público , los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en dicha contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo adjunto; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en acciones de carreteras, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizado 
del modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto,  únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la misma instruc
ción; fijándose la primera puja por lo ménos en 50 pesetas , y que
dando las demás á voluntad de Jos licitadores con tal que no ba
jen de 10 pesetas.

Lugo 22 de Agosto de 1870.=E1 Gobernador, Francisco Cejudo 
Peralta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . ..  ., enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Lugo con fecha 22 de Agosto 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para la conserva
ción de la carretera de tercer órden de Rivadeo á V ivero, en esta, 
provincia, se compromete á tomar á su cargo los expresados aco
p ios , con estricta sujeción á los requisitos y condiciones prefija
dos al efecto , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese detalladamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) L—158

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.— Carreteras.

A consecuencia de no haber tenido efecto por falta de licita
dores la subasta anunciada para el dia de ayer para la adjudicación



e n  pública  subasta  de los acopios de m ate r ia les  p a r a l a  co n se rv a 
ción de las carre te ras  d u ra n te  el ac tu a l  año económico ; s e ñ a lan 
do para  el acto de la m is m a  el dia 15 del mes p róx im o ,  a las doce 
de su m añana,  bajo las  condic iones  y requis itos ya publicados,  y  
son como sigue :

L a  subasta  se ce leb ra rá  en los térm inos prevenidos por  la  in s 
t rucc ión de 18 de Marzo de 1853 en este Gobierno; ha l lándose  de 
manifiesto  en la  Sección de Fomento, para  conocim iento  del p u b l i 
co, los p re su p u es to s  deta llados y los pliegos de condiciones facu l
ta t ivas  y económ icas  que han  de regir  en las con tra tas .

Los trozos á que h an  de referirse estas c o n tra ta s  ^ las c a r re te 
ra s  á .q u e  corresponden  y lo s  presupuestos de los acopios pa ra  cada 
u n o  son los que se designan en la no ta  que sigue á este anuncio .

No se a d m i t i r á  n in g u n a  proposición que  se r e ñ e ra  á m ás  de un  
trozo, pues  cada uno deberá rem a ta rse  por  separado.

L as  proposiciones se p resen ta ran  en pliego cen a d o ,  ai reg lán 
dose exactam ente  al adjunto  modelo. L a  can t idad  que h a  de con
s ignarse  préviamente como g a ran t ía  p a ra  to m a r  p a r te  en la  su b as
ta3 será del 1 por 100 del p resu p u es to  del trozo á que se refiera la 
proposición. Este depósito podrá  hacerse  en m etá lico  ó acciones de 
caminos , debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en to  que 
acredite  haberse  realizado del modo que p rev iene  la  referida  i n s 
trucción. . . .

En el caso de que r e su l ta sen  dos o m as  proposic iones iguales  
para un mismo trozo, se celebrará  en el acto, ú n ica m en te  en tre  sus  
autores, una  segunda  lic itación ab ie r ta  en los té rm in o s  p re sc r i to s  
por la citada in s t rucc ión ;  fijándose la p r im e ra  pu ja  por lo m énos  
en 135 pesetas, y quedando  las dem ás á v o lu n ta d  de los l ic i tad o -  
res con tal que no bajen de 35 pesetas.

Gerona 38 de Agosto de 187Ó.=E1 G o b e rn ad o r ,  Sebast ian  R o -  
landi. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en te rado  del anu n c io  publicado por
el Gobierno de la p ro v in c ia  de Gerona  con fecha 38 de Agosto 
de 1870, y de los requ is i to s  y condiciones que se exigen p a r a l a  a d ju 
dicación en pública  su b as ta  de los acopios necesarios pa ra  la con
servac ión  de la pa r te  de la ca r re te ra  d e  , com prend ida  en la
expresada  provincia, que empieza en . . . .  y concluye  e n    se
com prom ete  to m ar  á su cargo los acopios necesar ios para  el refe
rido  t rozo ,  con e s t r ic ta  su jeción á los expresados  requ is itos  y con
diciones , por la  can t idad  d e ..........

(Aquí la proposic ión  que se haga  , a d m i t ien d o  ó m ejorando  lisa 
y  l lanam ente  el tipo f i ja d o ; pero a d v ir t ien d o  que  se rá  desechada  
toda p ropuesta  en que no se exprese  de te rm in a d am e n te  la  can t i 
dad. escrita  en le t ra ,  por  la que se com prom ete  el p roponen te  á la 
ejecución de d ichos acopios.)

(Fecha  y  firma.)

N o t a  de las ca r re te ra s , trozos y presupuestos  á que se refiere el 
anterior anuncio.

CONS E RVACI ON.

C arretera  de Gerona á Olot.— Desde Gerona h a s ta  Olot. — P r e 
supuesto de acopios: 31.497 rs. 33 cénts.

Idem de Gerona á Pa lam ó s .— Desde Gerona  h a s ta  P a lam ó s .— 
Presupuesto  de acopios: 19.363*01.

Idem de Hosta lr ich  á Tossa. — Desde B lanes h a s ta  T ordera .— 
Presupuesto  de acopios: 1.639‘96.

Idem de Santa Coloma de F a rn é s  á L lore t .  — Desde San ta  Co
lóme de Fa rn é s  h as ta  el r io  E sp le t .— Presupues to  de acopios: 
4.3UY50.

Idem de Barce lona  á R ivas.— Del confín de la  p rov inc ia  h a s ta  
Papoll, y de Piipoll ha s ta  R iv as .—Presu p u es to  de acopios: 3.040*78.

Idem de Yicli á Olot.—Desde Olot h a s ta  San  E s téb a n  Dembas.— 
Presupuesto  de acopios: 3.olo*46.

Idem de Madrid á L a  Junquera .  — Desde Gerona h a s ta  la  f r o n 
tera francesa.— P re su p u es to  de acopios: 36.493*37.

Idem de Bcsalú  á Rosas.— Desde F ig u e ra s  ha s ta  R o s a s .— P re 
supuesto  de a co p io s : 15.963’75. G— 93

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento .— Otras 'públicas.

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por orden de 9 del corrien te  de 
la Dirección general de Obras públicas , A g r ic u l tu ra  , In d u s t r ia  
y  Comercio, este Gobierno de p rov incia  h a  señalado el dia 30 del 
p r ó x i m o  Setiembre para  la adjudicación en pública  su b as ta  de los 
acop: de m ateria l  para  la conservación de l a  ca r re te ra  de p r im er  
orden de las Rozas á Segovia d u ra n te  el año económico de 4,870 
¿ 487i, cuyo presupues to  asciende á 4.147 pesetas  3G cén tim os .

La subasta se celebrará  en los té rm inos  prevenidos en la  in s 
trucción de 18 de Marzo de 4853 en esta  cap i ta l ,  en el edificio del 
Gobierno de provincia, an te  el Sr. G obernador  de la m ism a ,  con 
asistencia  denlos Srcs. Ingen iero  Jefe de Obras públicas  y el de la 
Sección de F o m e n t o ;  hallándose  de manifiesto  en la oficina de 
Fom ento , para conocimiento  del público ,  el p resupues to  y pliego 
de condiciones facu lta t ivas  y económicas que h a n  de re g ir  en la 
contrata .

L a s  proposiciones se p re sen ta rán  en pliego cerrado, a r reg ladas  
exac tam ente .a l  modelo que á continuación se inserta .

La  cantidad que se ha  de consignar  prév iam ente  como g a ran t ía  
p a ra  to m ar  parte  en la subasta  será el del-i por 100 del p resupues to  
de contra ta .  Este deposito podrá  hacerse en metálico , acciones de 
cam inos  ó bien en efectos cíe la Deuda pública  al tipo que les está 
a s ignado  por las respectivas disposiciones v i g e n t e s , debiendo 
acom p añ a r  á cada pliego el docum ento  que acredite  haberse  r e a l i 
zado del modo que prev iene  la referida in s trucc ión .

E n  el caso de que re su l ten  dos ó m ás  proposiciones iguales,  se 
ce leb ra rá  en el acto, ú n ica m en te  en tre  sus autores,  u n a  segunda  l i 
citación: fi jándose por lo m énos  en 135 pesetas la p r im era  puja, y 
quedando las demás á v o lu n ta d  de los licitadores con tal  que 
no bajen de 33 pesetas.  •

Reo ovia 30 de Agosto de 187 0 .= E 1  Gobernador,  Ambrosio  de 
F il iaba . Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    en te rad o  del an u n c io  publicado  por
el Gobierno de la p rov incia  de Segovia  con fecha d e   del
año actual,  y de los re q u is i to s -y  condic iones que  se ex igen  pa ra  
la adjudicación en pública  su b as ta  de los acopios necesar ios  para  
la conservación de la car re te ra  de p r im er  orden  de las R ozas á Se
govia, se com prom ete  á to m ar  á su ca^rgo dicho servicio, con e s 
tricta  sujeción á los citados requ is itos  y condiciones,  po r  la c a n t i 
dad d e .

(Aquí la preposición , ad m i t ien d o  ó m ejo rando  l is ay  l lan am en te  
el tipo fijado; pero ad v ir t ien d o  que  será desechada toda p ropos i
ción en que no se exprese  d e te rm in a d am e n te  la  can tidad ,  e sc r i ta  
en letra, por la que se com prom ete  á la e jecución del referido 
acopie. x

(F e c h a  y firma.) S —913

Alcaldía constitucional de Santa Marta de Ortigueira.
Hallando vacante  el cargo de Secre ta r io  de este A y u n ta m ie n 

to por renuncia  del que lo d ese m p e ñ ab a ,  la  corporación acordó 
p ro v is ta r lo  con arreglo á los a r t ícu los  100 al 403 in c lu s iv e  de la 
ley  m un ic ip a l  vigente ,  cuyo cargo se h a l la  dotado con la can t idad  
de 4.750 pesetas anuales.

E n  su consecuencia  los que aspiren  á obtenerlo d i r ig i rán  sus  
so l ici tudes á la  mencionada Secretar ía ,  d o cum en tándo las  según  se 
prev iene  en jos artículos 98 y 400 de la  referida  l e y , y verif icando 
la  p resen tac ión  d en tro  del térm ino  de 30 dias s igu ien tes  al de la

inserción  de este a n u n c io  en  el B oletín  oficial de la  p rov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

O rtigueira  17 de Agosto de 1870 .=E 1  A lc a ld e , P r e s i d e n te , V i
cente Donato Y i l l a r n o b o .= P o r  acuerdo  del A y u n ta m ie n to ,  Tom ás 
de P e f a s i r , Secretario  in te r ino .  O— 38—3

Alcaldía constitucional de Fuente del Arco.
L a  plaza de M édico -c iru jano  t i tu la r  de esta villa, do tada  con 

3.000 pssetas,  ó sean  13.000 rs., pagaderos de fondos m unic ipales  
por t r im e s t re s  vencidos,  se ha lla  vacante; los Profesores que ape
tezcan desem peñar la  p re sen ta rán  sus so lic i tudes d o cu m en tad as  en 
la Secre ta r ía  m u n ic ip a l  con an ter io r idad  del dia 35 del in m ed ia to  
Se tiem bre  en que h a  de ten e r  lu g ar  la p rovisión  por c u a t ro  años,  
bajo  las condiciones que  se crean convenien tes  p a ra  segur idad ,de l  
que la ob tenga  y b uen  servicio del vecindario.

F u e n te  del A rco  34 de Agosto de 187Ü.=E1 Alcalde,  JoséPaz.=-= 
E l  Secretario, A n ton io  Berrocon. X —1850

Junta económica de la Academia y Escuela  
de Bellas Artes de Cádiz.

Teniéndose  que p ro v eer  por oposic ión u n a  plaza de P rofesor  
de d ibu jo  e lem en ta l  de figura con el sue ldo  a n u a l  de 1.000 escu
dos pagados de los fondos provincial  y m un ic ipa l ,  se a n u n c ia  al 
público  pa ra  que los a sp iran tes  p resen ten  en el té rm in o  de 30 dias, 
á c o n ta r  desde la p u b l icac ión  de este a n u n c io  en  la  G a c e t a , la  
co rrespond ien te  solicitud, acom pañada  d é lo s  d o cum en tos  que a c re 
di ten  se r  español y ten e r  la  edad que prescribe  la  ley de I n s t r u c 
ción púb l ica  p a ra  e je rce r  el Profesorado.

Los e jercic ios se h a rá n  con sujeción al n u ev o  re g la m e n to  a p ro 
bado por la  J u n ta  económ ica  de la A cadem ia  y Escuela .

Los ejercicios pa ra  la plaza  de P ro feso r  de d ibujo  e lem enta l  de 
figura  son los s i g u i e n t e s : 

d.° Dibujar  u n a  A cad em ia  del n a tu r a l  y  o t ra  del a n t ig u o  en 
seis dias á  cu a tro  h o ra s  cada  uno.

3.° D ibu jar  u n  m a n iq u í  en tres  dias á c u a t ro  horas.
3.a A n a to m izar  u n  trozo de u n a  e s ta tu a  en  u n  d ia  á  cua tro  

horas.
L a  colocación de la  estatua,  m odelo y  m an iq u í ,  se h a r á  por 

u n  ind iv id u o  del T r ib u n a l ,  a com pañado  del Secre tar io  del mismo: 
estos ejercicios se h a r á n  en papel engré.

L a  elección de sit io p a ra  copiar se rá  po r  s u e r te ,  y  el n ú m ero  
que  saque cada  oposi to r  en el p r im e r  ejercicio se rá  el que  l lev a rá  
inscr ito  en sus  obras,  que  no podrán  t e n e r  o t ra  seña l  a lguna ,  y  
le se rv irá  para  o cu p ar  el puesto en los demás. E l  Secretario  a n o ta 
rá  el n ú m ero  y  n o m b re  co rrespond ien te  de cada  ind iv iduo ,  
cuya  no ta  p re sen ta rá  al T r ib u n a l  después de h ech a  la  t e rn a  por 
n ú m ero s  p a ra  sa b e r  q u ién es  h a n  sido los designados.

T erm in ad o  que sea  cada  ejercicio, se rán  recogidas las obras  por 
el Secretario, y c e r rad as  y se lladas en u n a  ca r te ra  que se en tre g ará  
al conserge  de la E s c u e l a , q u edando  el sello en poder  del P re s i 
dente  del T r ibuna l .

L as  so lic i tudes  se a d m i t i rá n  en la  Secre ta r ía  de la J u n ta  eco
nóm ica  de la  A c ad e m ia  y Escuela.

Cádiz 38 de Ju n io  de i 8 7 0 . = E l  P re s id e n te  de la  J u n t a ,  Manuel 
B a r r o c a l .= E l  Secretario ,  A n ton io  A lvarez  Jim énez.  C—399

Escuela general de Bellas Artes y especial  
de Arquitectura de Valencia.

L a m a t r í c u la  co rre spond ien te  al curso  académ ico de 1870 á 4871 
es tará  ab ie r ta  en la  Secre ta r ía  de este e s tab lec im ien to  desde 1.° del 
p ró x im o  Se tiem bre  h a s ta  30 del m ism o  todos los d ias  no feriados, 
de nu ev e  de la m a ñ a n a  á  u n a  de la  tarde .

P a ra  in g resa r  en los estudios e lem en ta les  de Dibujo, y  en los 
superiores  de P i n t u r a ,  E s c u l t u r a ,  Grabado en dulce y en hueco  
que se dan g ra tu i t a m e n te  por concesión de la E xcm a.  Diputación 
p r o v in c i a l , basta solici tarlo  por medio  de u n a  papele ta  im presa  
que se facili ta  á los aspirantes .

P a ra  in sc r ib i rse  en las en señanzas  especiales de A rq u i tec tu ra ,  
Maestros de o b ra s ,  A pare jadores  y A gr im ensores  es preciso  p ro 
bar, m ed ian te  e x ám en  ó por  certif icación de es tab lec im ien to  p ú 
blico , las m a te r ia s  p rep ara to r ia s  que m arcan  las disposic iones v i 
gentes  , de las cuales y de cu an to s  datos son necesarios p a ra  segu ir  
estas c a r re ras  pueden e n te ra rs e  d e ta l lad am en te  en la  Secretar ía  
de la E scuela  los que deseen em prenderlas .

L a  insc r ipc ión  se h a rá  en la  m is m a  hoja  de m a t r í c u l a ,  que se 
en treg ará  á los interesados,  sa t is fac iendo  en m etá lico  los derechos 
co rrespondien tes  al g rupo  ó g ru p o s  de a s ig n a tu ra s  según  la  tar ifa  
de 9 de Se t iem bre  de 4837.

Los que t ra ten  de c u r sa r  en este estab lec im ien to  el Dibujo p r e 
paratorio  pa ra  la  c a r r e ra  de A r q u i t e c tu r a  ab o n a rá n  tam bién  en 
m etá lico  y en dos plazos 00 rs. vm, que  son los derechos m arcados  
á u n a  a s ig n a tu ra  suelta .

Los exám enes  para  los a lu m n o s  que  q uedaron  suspensos en 
Ju n io  ú l t im o  y pa ra  Jos que lo so liciten de nu ev o  se verificarán 
en todo el m es de Setiem bre p ró x im o  en los dias y horas  que se 
m arc a rá n  o p o r tu n am en te  en el tab lón  de edictos de la Escuela.

L a  so lem ne a p e r tu ra  del cu rso  t e n d rá  lu g a r  al m ism o  tiempo 
que la de la U n ivers idad  l i t e r a r i a  el d ia  4.° de O c tub re ,  en cuyo 
acto y en el local de la m ism a  se h a rá  la d is t r ibuc ión  de premios 
y accésits á los a lu m n o s  que los m erec ie ro n  en  los exám enes  de 
oposición verificados al efecto.

Las  lecciones p r in c ip ia rá n  el d ia  3 da O c t u b r e , y  el cuadro  de 
a s ig n a tu ra s ,  P rofesores que las de sem peñan  y  ho ras  de clase se 
ex p o n d rá  al público con la  an t ic ipación  debida.

Valenc ia  37 de Agosto de 1 8 7 0 .= E 1  D irec to r ,  Manuel Blanco 
y  Cano. ________________________ V— 499

Seminario eclesiástico de Aguirre , en Vitoria.
D. F ranc isco  A n ton io  Saenz de San  Pedro , R ec to r  de dicho Se 

m inario .
P o r  el presente  edicto l lam o y  emplazo por el té rm in o  de 30 

dias, que  se contarán  desde esta  fecha, á los que se c rean con d e 
recho á las becas y dotaciones in s t i tu id a s  por el l im o .  Sr.  D. Do
m ingo  Am brosio  de A guirre .

Las  solicitudes d ocum en tadas  en  fo rm a  se d ir ig i rán  á esta Rec
toría.

Y para  que llegue á no tic ia  de los in teresados  firmo el p re 
sente  edicto, de acuerdo con el p a tro n o  de sangre  D. Telesforo A n -  
día y Martínez de Eguía.

V itoria  i.° de Setiembre de 4870.=óFrancisco Anton io  Saenz de 
San Pedro.  X - 4 8 3 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica  de Madtid y  su part:do.—Por providencia ded señor 

4 icario eclesiástico, lecha 28 del actual, se cita á Joaquin Palasi, padre de  
Angela Paiasi y Andreu, natura! de Maella, diócesis  de  Zaragoza, para que 
en el té m rn o  de 15 dias, contados desde la publicación del presente aqun-  
cio, comparezca en este Tribunal, calle  de la Pasa,  núm. 3. á prestar ó ne
gar á su hija el consejo que la ley previene para el matrimonio que intenta 
contraer con Manuel Perez y Perada; bajo apercibimiento que pasado este 
término sin comparecer se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 3o de Julio de 4 870.=Licenciado Juan Moreno. M 4 457

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Lalina de esta ca
pital, á car go del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, y  por la Escribanía de 
D. Tomás B a n d e , siguen pleito ordinario D. Cándido*Moreno y  otros inte

resados, representados por el Procurador D. Francisco Bartual, con varios: 
acreedores de los concursos de D. Segundo y  D. Felipe Colmenares sobre  
nulidad del segundo convenio, cuya aprobación fue ratificada por mayoría  
de dichos acreedores en junta judicial de 4 de Febrero último; y en virtud  
de providencia fecha 4 9 de Agosto próximo pasado, dictada en el indicado  
pleito, se cita, llama y  emplaza por medio del presente edicto á D. Luis So
ria y  Vilar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de  
nueve dias siguientes á  la inserción de dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
comparezca en la audiencia del mencionado Juzgado de la Latina, sito en el 
piso bajo de la Territorial, á ratificarse en el escrito presentado por su Pro
curador D. Francisco Bartual en 30 de Junio de este año, desistiendo de una 
apelación que á su nombre y  ele los demás  demandantes le estaba admitida 
en el repetido pledo; bajo apercibimiento de que pasado aquel término sin 
verificarlo se le tendrá por desistido de la anunciada apelación.

Madrid 5 de Setiembre de 4 870 = T o m á s  Bande. X — 4 849

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa de 
Tolosa.

Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean con  
derecho á los bienes yacentes de D. Juan Ignacio Irazusta y su esposa Doña  
María Miguel Galicano, que murieron, el primero en 19 de Mayo de 4 838, 
y  la segunda en 8 de Diciembre de 4 837 en la villa de Orendain, de donde  
fueron vecinos, para que dentro del término de 30 dias, contados desde  la  
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascri
to; si así lo hacen se les oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario se se
guirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 1.c de Setiembre de 4 S70.=Fernanclo Ituiz.— Por su 
mandado. Venancio de Chiuchurreta. X — 4 848

D. Fernando Mazon y Crespo, Juez de primera instancia de este partido 
de Tórrela vega.

Por el presente cito á los que se crean con derecho á la herencia de b ie 
nes quedados por fallecimiento de D. Antonio Martinez Oñate, vecino que 
fué de Campuzano, donde ocurrió dicho fallecimiento sin testar, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este 
Juzgado á usar de su derecho; apercibidos de que trascurrido dicho término  
sin verificarlo les parai á el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo man
dado en el expediente  de abintestato del D. Antonio, en el que sólo se ha 
presentado Doña Teresa Maitinez Varela, hija de aquel y  vecina del citado 
pueblo de Campuzano, representada por el Procurador D. Nicolás de l  Cerro.

Dado en Torrelavega á 2 de Setiembre de 1 870.^ F e rn a n d o  M azon .=P or  
su mandado, Manuel M. Conde. X — 4 847

En vjrtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente  
anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de los documentos siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 4 00 no negociable, núm. 22.045 
de 122.734 rs. de capital, á favor de la congrega ion del Espíritu Santo y 
San Nicolás en el cuarto de Ai muña y Valdevilloria, á cai go de los sacerdo
tes de la misma clerecía.

Otra lámina de la misma clase, número 9.340, de  capital 2.130 rs.
Y otra lámina de la propia cla-e, núm. 29.Av1, de 133.954 rs., á favor de 

la clerecía congregación de Nuestra Señora de Abarcoso, para que dentro 
de dicho término las preserd.cn en este Ju/gado,  sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su de
recho en el expediente que se instruye para, justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de  4 8 7 0 .= P o r  mandado de S. S., Juan Vivó.
X — 1845

En virtud de  providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
d é la  Universidad «re esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente  
anuncio y  término d :> 30 dias á la persona en c u \o  poder existan ó tenga 
noticia del paiadero de dos láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, números 28.402 y  28.548, ascendiendo sus capitales en totalidad 
á 33.860 rs., pertenecientes* á las capellanías colativas que- en Tara zona do la 
Mancha fundaron D. DUgo García Montoya y i;. Jacinto «le la Peña,  para 
que dentro de dicho téi mino as pr esente en esto Juzgado, silo en »■! piso bajo 
de la Audiencia territorial, y Escribanía del infrasci ito, ó • cudaá m ar  de su 
derecho en el expedie. le  qu se instruye para jestiiic r el ex;r v.'o de dichos 
documentos; bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de 4 870.— Por m a n d a d o  de S. S . , Juan Vivó.
.X — 1844

En virtud de providencia del Sr. Ju¡:z de. p r im e n  i¡ síancia < 1 < 1 distrito 
d é la  Universidad de esta capital, so c i ta , llama y emplaza ¡ c r e í  presente  
anuncio y  término < e 30 oh-s á la persona en cuyo poder ex isla ó un ga no
ticia del paradero de una lámina de Deuda c«u rienle al 5 por :oo no nego
ciable. núm. 10.670, de rs. vn. 70. 80, á favor de- - orr„s n.ns fundadas’en 
la villa de Bidones, provincia ce Logroño, por D. Juan CaXiej oía, pa.a que 
dentro de dicho término la presentí' en <:. le Juzgado, sito « el piso bajo de 
la Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito . o c ru d a  a usar ele su 
derecho en el exponiente que se instruye para ,gu in d ar  su ex;revio; bajo 
apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de  4 870.— Por mandado de S. fi . , Juan Vivó.
X — 1 843

El Procurador D. Dionisio Monte m gro , en representación d e  1). Manuel 
Luis Fernandez y Formontani, de osle vecindario, le* . ¡n rs ío  demanda cu 
el Juzgado de primera inslancia de! distrito de Santiago d e  esta c iu d a d , y 
Escribanía ele mi cargo, paia que se declare prescrito el c.iuilal de un censó 
de 7 ducados de rédito,  impuesto sobre una viña nombrada ¡a Pelona, de 
dos y  media aranz uias, en e 1 pago de Percebú ó Valdepojuelas. de este tér
mino, á favor del patronato fundado por Miguel Benitez, Alcaide que fué ele 
la fortaleza y castillo de  Velez-Malaga , pidiendo que se declaren también 
prescritas las acciones que pudieran nacer' de dicho censm que se mande 
cancelar, y  q u e s o  condene á los dueños á estar y pasar por ello y en las 
costas del juicio; de cuya demanda, por providencia do ayer,  se lía confe
rido traslado al poseedor d¿ 1 patronato y a las demás person s que se crean 
con derecho al referido censo; y no siendo conocidos el uno ni las «'tras ni su 
domicilio, se les emplaza p-ra  que comparezcan á eoniesiar la indicada d e 
manda dentro de nueve dias, contados desde la publi ac ión  de esto edicto 
e n  la G aceta di :  M a d r i d .

Jerez d é la  Frontera 4.° de Setiembre de 1S79.— Hipólito Abela v Echarrí
X — 1841

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inslancia del distrito 
de Santa Cruz de e.-ta capital, dictada ante mí en demanda de jur io ordina
rio entablada á s< licitud del Procurador de esta número D. Ramón María 
Muñoz,  como apoderado de Doña M ría de los Doloi es Alvarez y Cavaleri y 
de D. Elias López y López, contra Doña Ana María de Astú ias s bre cobre 
de 2.076 pesos ele 12S cuartos y 4.628 pesos que sobi e metálico en plato 
fuerte de cordoncillo V añiles aseguró D. Diego Cancelada y  Saavedra por 
cuenta y  riesgo de la Doña Ana María de Asturias en el año de 1804 en las 
corbetas San Miguel,  alias F él ix ,  y N u e s l ra  Señora  del Carmen , Sania  Te
resa  de J e sú s , á lns  L a m e t i s , que en la travesía de Honduras á este puerto 
en el expresado año de 1804 fueron apresadas por los ingleses, se cita, llama 
y  emplaza á la referida Doña Ana María de Astú lias, ó á sus herederos  ó 
sucesores, para que dentro de 30 dias improrogablcs , cortados desde  la 
inserción del presente en la G aceta d e  M a d r i d ,  comparezcan ó contestar d i
cha d em a n d a ; bajo apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado.

Cádiz 19 de Agosto de  4 870.=Liccnciado José M. Arboli. X — 4 851

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
d é la  Latina de esta capital, dictada en autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Evaristo Piélago y  Orliz contra D. Peclro de Echevarría,  se sa
can á pública subasta:

Una dehesa titulada la Hoyuela, sita en término jurisdiccional de Berzo-  
cana, partido jud cial do Logrosan, provincia de Cáceros. que li da por Sa
liente con otra mit d de la misma dehesa, propia de D. Leonardo G uevan-  
villers; por Norte con otra llamarla también Hoyuela, propia de D Francisco 
Diez; por P« n ienieeon la de Valvellido, y  ñor Mediodía con la de Jas Pare
des; la cual tiene de superficie 696 hectáreas, 764 áreas y s i 9 ( entiáreas, 
equivalentes a 4.082 fanegas, de las que 200 sen de segunda clase y las res
tantes de tercera,  poblada con 8.000 robles de segunda clase y 139.204 de  
tercera , y  ha sido tacada pericialmente en 16.854 escudos 4 00 milésimas.

Y  4.700 traviesas existentes en otra dehesa contigua, titulada de  Valve
llido, tasadas en 850 escudos.

Cuyos bienes se rematarán en dos lotes compuestos, el uno del prédio y  
el otro de las maderas, y  en doble subasta que tendrá lugar á la una de  la 
tarde del dia 30 del corriente mes ante los Juzgados de primera instancia



d é la  Latina de esta capital y  del partido de Lo^rosan, el prim ero de los  
cuales se reserva hacer las adjudicaciones; y hallándose encargado de e n se 
ñar dichos bienes el adm inistrador judicial D. J u m  M anzano y  Lucero, v e 
cino del referido Logrosan, y  los autos de m anifiesto hasta dicho dia en la 
E scribanía del actuario.

M adrid  2 de Setiem bre de 1 8 7 0 .= P o r e l  actuario Sola, S everian o  de 
D iego. X — 1839

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz decano é 
in terino de prim era instancia del d istrito de B uenavista de esta capital, refren  
dada del in frascrito  E scribano, dictada á solicitud del E xcm o. Sr. M arqués 
de San Saturnino, se anuncia el extrav ío  ch- una lamina no negociable de 
40.000 rs., señalada con el ruma. 94, con vertib le  en D euda am ortizable de 
prim era clase, liquidada en el año de 1827 á favor de la Sra. M arquesa v iu 
da de San Saturnino, totora y  curad oia  del Sr. M arqués, procedente del 
em p réslito  de 100 m illones d el año de 1797, para que la persona que la ten
ga en su poder ó sopa su paradero com p aiezca  en dicho Juzgado y  E scri
banía de D. Francisco Fernandez de la T orre en el térm ino de 20 días, co n -  
laclos d esd e la publicación de este  nnunoiu en la G a c e t a , á  ejercitar la acción  
de que se crea asistida; en la inteligencia  de que pasado dicho térm ino se  
m andara exp ed ir  otra por duplicado, ten iendo la prim era por extraviada.

M adrid 2 de Setiem bre de 1 8 7 0 .=  P or enferm edad  de Fernandez de la 
Torre, J. C arretero. X — 1838

En v irtud de prov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia interino del 
distrito cM C ongreso de esta cap ita l, refrendada por el E scribano D. F ran 
c isco  de Paula M orales, se  saca n u evam en te á pública subasta una casa sita  
fuera del en sa n ch e  d é o s la  capital en el b u  rio de Bellas V istas, térm ino de  
Tetuan , señalada con el ruim. 3 de la calle de los T res Amigos, que com p ren 
de una superfic ie  de 6 080 p ies castellan os, y  linda por la m edianería d e la 
d erecha  con la casa núm . 5 de D. Segundo M ogarra , por la de la izquierda  
con la casa núm. 1 propia de D. José M urias, y  por el testero con el so lar  
de la propiedad de D. M anuel B arreneche; cuya casa ha sido retasada en  la 
cantidad de 20.600  r s . ; hab iéndose señalado  para su rem ate el dia 13 de 
S etiem bre próxim o, á las d oce  de su m añana, en e> local de dicho Juzgado.

M adrid 20 de A gosto  de 1S7 ib = V .°  B .°= M o ra le s  y  G u tie rr e z .= E l E s
cribano, F rancisco  de Paula M orales. X — 1836

En v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez de prim era instancia d el distrito  
de la  U niversid ad  de esta cap ita l, se  cita, llam a y  em plaza por el presente  
anuncio  y térm ino de 30 dias á la p ersona  en  cu y o  p od er ex ista  ó tenga  
noticia  del paradero de una carp eta , núm . 2 , que com p ren de un recibo de 
rea les vellón  20.000 , proced en te  de un p réd am o realizado en  12 de Junio  
d e 1833 en la C apitanía gen era l de A ragón para a tender á los gastos de la 
g u erra , pe»teneciente al lim o. C abildo m etropolitano de N uestra S eñ ora  del 
Pilar de Zarag. za , para que dentro de d icho térm ino la p resente  en  este  
Juzgado, sito en el piso bajo de la A udiencia territorial, y  E scriban ía  del in
frascrito, ó acuda á usar de su d erech o  en el exp ed ien te  que se  in stru ye  para  
justificar su extra v ío ; bajo apercib im iento.

M adrid 26 de A gosto de 187Q .= P or  m andado de S. S., Juan V ivó .
X — 1833

P or el p resen te  y en v ir lu d  de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era in s
tancia del d istrito  del H osp ita l, se  anuncia la venta  en  pública subasta de  
una hered ad  titulada de la Liga, que se halla enclavada en el pueblo de B ar-  
eh e ta . partido judicial de J á tiv a , p rovincia  de V a len cia , la cual ha sido es
tim ada en 75.000 p e s e ta s ; y  para su rem ate se  señala el dia 26 del actual, y 
hora de las doce de su m añana, en este  J u zg a d o , sito  en el p iso bajo de la 
A u d iencia  terr ito r ia l; a d v irtien do  que no se adm itirá postura que no cubra  
el tipo de su estim ación .

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
M adrid 3 de Setiem bre de 1 8 7 0 .= E l E scriban o , A ntonio M arcos.

X — 1840
D . L ázaro de E le x a ld c , Juez de prim era instancia de esta  ciudad  de T u-  

dela y  su partido.
Por el presente tercero y  últim o ed icto  se c ita , llama y  em plaza á un su 

jeto desconocido  que en  la tarde del 21 de A bril últim o estuvo en la taberna  
d e  la ciudad de C ascante, en d onde m anifestó  era d e  Z aragoza, y  al que se  
le a tribuye el d *lito de hom icid io  de otro hom bre que iba en  su com pañía, 
cuyo  cad á v er  fué encontrado la noche del m ism o dia en la carretera que ele 
dicha ciudad de Cas. ante dirige á (s ta  d e T u d e la , para que en  el térm n o 
de n u eve dias se pros» nte en este  Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se in stru ye ; que si así lo h iriere  se  le o n á  y hará 
justici» ; bajo apet cb im ien to  d e q u e  n o-presentándose le parará el perjuicio  
á que hubiere lugar.

Dado qn Tudeia á 3 d e A g o d o  de 18 7 0 .= L á z a ro  de E le x a ld e .= P o r  su 
m andado, Santiago Jim énez. T— 133

D. F rancisco  P inos y Quintana, Juez de prim era instancia d e A lm adén  y  
su partido.

Por el prrs. n lo cito, llamo y  em plazo a Manuel C erro y  E sp inosa , vecino  
d e Santa Cruz dol R etam ar, quinquillero, para que en e l  térm ino d e 30 dias, 
contados d esd e  la publicación  d e  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  
p resente  en usté Juzgado á resp on d er  a los cargos que le resu ltan  en  la 
causa que instruyo  sobre robo de dus m uías y  una yegu a  á D. E stanislao y  
D. Julián Ca venillas, do esta vecindad; i percibido que de no hacerlo  se  s e 
guirá la causa en ausencia  y  reb e ld ía , ['arándole el perju icio  que h ava  
1 ugar.

D ado en A lm adén á 7 de A gosto  de 1 S 7 0 .= F ra n cisco  P inos y  Q u in tan a .=  
D e su órden, Benito R ey. A — 303

D. P ed ro  Martin de S o to , Juez de prim era instancia  de esta  ciud ad  de 
A lm ansa y su partido.

H ago saber que en 19 d e  Ju'io p róxim o pasado fueron  sustraídos de la 
estación  d i f.-rr»-carril de Madrid a Zaragoza y  A licante, en esta c iud ad  de 
A lm ansa. dos resguardos en b lanco del libro i alonarlo de eq u ip a jes , p eque
ña v elo c id a d , m arcados con  los núm eros 3.390 y  3.391. Y  hab iendo so sp e
chas de que drilios d ocu m en tos fueron sustraídos por alguna p ersona con  
propósito  da defraudar á la Compañía d e  los ferro-carriles", se  hace público 
p or el p resen te  á íin d e que pueda llegar á noticia de los Jefes de estación  
d e todas las lía- as férrea s, á q u ie n e s 'se  encarga, que si fueren  presentados  
los indicados resgu ard os en reclam ación  de bultos de equipaje los detengan  
y  dispongan lo con v en ien te  para que la persona que los exh íba sea detenida  
y  rem itid a  con aquellos á d isp osición  de este  Ju zgad o , donde se in stru y e  la corresp ond iente  causa.

D ado en Alm ansa a 10 de A gosto  de 1S 7 0 .= P er lro  M artin de S o to .= P o r  
m andado de S. S., P a scu a l de Cuenca A scnsio, E scribano de núm ero. A — 305

D. Juan U rbano M artínez, Juez de prim era instancia de esta  c iud ad  de 
C aitagena y su partido. •

P or e l p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  por segu n do p regón  y  ed ic to  á 
D . M anuel M an onell y  G azquez, Jefe carlista titulado G eneral de la p r o v in 
cia de M um ia, A lb acete  y  A lica n te  para que d entro  del térm ino  de n u eve  
dias sigu ientes al de la fecha se presente  en la cárcel de este  partido á r e s 
p on d er á los cargos que le resultan en la causa que in stru yo  por el delito  de 
consp iración  carlista; bajo apercib im iento que de no v er ificar lo  se  seguirá  
el p roced im iento  en su rebeldía , parándole el perjuicio que haya  lugar.

C artagena 6 d e  A gosto de 1870.— Juan Urbanu M a rtin ez .= P o r  m andado  
d e  S. S., Juan José F ernandez y B rest. C 325

D. Juan de la Cruz M ediero , Juez d e prim era in stan cia  d e  C alatayud y  
su partido.

Por el p resente cito, llamo y  em plazo por p rim er edicto  y  pregón á Angel 
P ontones y Arce, soltero, natural de la Gineta, vecino de Z aragoza , de oficio 
albañil, de 27 años de e d a d , para que en el térm ino de n u ev e  d ias com pa
rezca  en este Juzgado á resp o n d er  á los cargos que le resu ltan  en  causa so
b re  hurlo; pues pasado dicho térm ino sin verificarlo  se  continuarán los p ro 
ced im ientos en su ausencia  y  rebeld ía , y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

D ado en  C alatayud á 7 de A gosto de 1 S 7 0 .~ J u a n  de la Cruz M e d ie r o .=  
D e su ó rd en , M ariano A lonso. G— 326

D. Inocencio  Ruiz C apillas, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de 
C astrogeríz y  su partido , con la con sid eración  de ascen so .

P or el p resente cito, llam o y  em plazo p or prim er edicto  y  pregón á Ma
teo  V aras R uiz , natural y  vecino de V iham edianilla, para que com parezca  
en  este Juzgado á fin de h acerle  saber una. p r o v id e n c ia ; p u es d e no v er ifi
carlo  le parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en  C astrogeriz á 8 de A gosto de 1 8 7 0 .= In o c en c io  Ruiz C a p illa s .=  
P or su m a n d ad o ,.E u stas io  E scribano. C— 327

D. E ugen io  d e M olin í, Juez d e  p rim era  in stan cia  de esta  c iud ad  de H u ele  y  su  partido.
P or el p resen te  tercer ed icto  cito, llam o y  em plazo á José  D iaz C ucque- 

j o ,  María de la Cruz S oriano , M aría Josefa Marín y  Juana P ulgar para que  
se presenten  en  este  Juzgado d en tro  del térm ino de n u eve dias, que se  c o n 
tarán  d esd e l a  in serción  de este  ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
ficial de esta  p ro v in c ia , á d efen d erse  d e  los cargos que les resu ltan  en  la

causa que se les sigue sobre  falsificación  d e sellos de A lcaldías ; y  si así lo 
h icieren  les oiré y 1es guardaré justicia  en lo que la tu v ie re n , y  no h ac ién 
dolo  sustanciaré y term inaré la causa en  reb eld ía , entendiéndose las d ili
g en cias con  los estrados de este  Juzgado, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

D ado en H uete á 8 de Agosto de 1870. =  Eugenio de M o lin í.=  P or su 
m andado, V icente F erm in  de T orres. H — 69

D. Facundo López y  L ópez, Juez de prim era instancia d e esta v illa  y  su partido.
P or el p resente prim ero y  últim o ed icto  y  pregón cito , llam o y  em plazo  

á H ipólito Cañadillas, vecino  de V illaluenga, soltero, jornalero y  de 22 años 
de e iad, para que en tér m ino d e 30 dias, con tados d esd e la inserción  de este  

* en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárcele s  nacionales de esta c a b e 
za de partido ú resp on d er  á los caraos que le resultan en causa que se sigue 
P' »r  lesiones que infirió á Gabino G onzález; en la in teligencia  que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Illescas á 3 de A gosto de 1 S 70 .= F acu n d o  L o p e z .= P o r  m andado  
de S. S., Bonifacio Ibañez. I-—37

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. José María Sanz, Juez de 
primer a instancia interino d i  d istr ito  oe  B uen avb ta, refrendada por el in fras
crito E scribano con fecha de a yer , se cita, llam a y em plaza por m edio de este  
prim er edicto y térm ino de n u ev e  d ias á D. V alentín  P ed ro  y  D . V icente  
N avarro, de esta v ec in d a d , para que se p resenten  en dicho Juzgado á p res
tar  declaración  en causa crim inal que se sustancia  en averiguación  d el pa
radero de 28 barriles de tachuelas pertenecien tes al concurso del prim ero.

M adrid '10 de A gosto de 1 8 7 0 .= E i E scriban o  actu ario , B enito T am ayo.
M— 1138

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. M anuel Cortés, Juez  de prim era in s
tancia del d istrito  del Centro, se cita, llam a y  emplaza por tercero y últim o  
edicto y  pregón con térm ino de n u ev e  d ias, contados desde su publicación  
en  la G a c e t a , á A ndrés Dulon B oloqui á fin de que se p resente en  la cárcel 
de Villa á dar su declaración  y  descargos en causa que se  le sigue por robo  
y  h om icid io; p rev en id o  que d e no h acer lo  sin m ás c itarle  ni em plazarle se  
continuará la causa en rebeldía, p arán dole el perju icio  que haya lu g a r .= J o sá  
P erez  M artinez. M— 1139

En v irtu d  de p rov iden cia  d el Sr. D . Manuel C o r té s , Juez de prim era  
instancia do esta  capital y  d istrito  del C en tro , se c ita , llama y  em plaza por  
tercero y  último ed icto  y  pregón con  térm ino de nueve dias, contados d esd e  
su publicación en la G a c e t a  , á P ed ro  L apuente Secall para que se  p resente  
en la cárcel de Villa á dar su d eclaración  y  descargos en causa que se  le 
sigue por esta fa; p reven id o  que de no hacerlo  sin más citarle ni em plazarle  
se continuará la causa en  reb e ld ía , p arándole el perjuicio que haya lu g a r .=  
José Perez M artinez. M— 1140

P or  el p resen te  y  en  v irtu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  in s 
tancia del distrito de la Inclusa de esta  cap ita l, se cita á Sim ón M atarrubias 
y  C orella para que den tro  del térm in o  d e  seis dias com parezca en  la au
diencia de S. S., sita en la plazuela d e  la L eña, local de la B olsa , p iso p rin 
cipal, con el fin d e practicar una d iligencia  en  causa crim inal que contra el 
m ism o y  B ernardo R oches se  s ig u e .= E l E scribano, por Jaques, La T orre.

M— 1143

D. Raim undo F ernandez Cuesta, M agistrado de Audiencia de las de fuera  
d e eria capital y  Juez de prim era instancia  del d istrito de la Latina de la 
m ism a.

P or  el presente  ed icto  c ito , llam o y  em plazo á Patricio Bajo B erm ejo, 
cuyo  actual paradero se  ignora, para que dentro de n u eve dias que por ter
cer térm ino se le  señalan se p resen te  en  d icho Juzgado para citarle  y  em 
p lazarle con  la sentencia dictada en  causa crim inal seguida contra el m ism o  
y  otro p or abusos d esh o n esto s; bajo apercib im iento que de no verificarlo se  
sustanciará el proceso en su ausen cia  y rebeldía  cun los estrados del T rib u 
n a l, y  le parará el perju icio que h aya  lugar.

M adrid 9 d e Agosto de 1870. M— 145

Ignorándose el dom icilio  de Josefa Segrejles y  M olina, v iuda , d e 38 años 
de ed ad , que habitó travesía  de Fúcar, núm . 19 , cuarto segu n do, se la cita  
por m edio d el p resen te  para que en  el'térm ino de n u ev e  dias se  p er so n e  en 
el Juzgado de prim era instancia  del distrito de la Latina y  E scribanía  de Don  
Tom as Bande para la práctica  de una d iligencia  en  causa  p en d ien te  en  el 
m ism o.

M adrid  13 de A gosto  de 1870. M— 1146

En v irtu d  d e  providen cia  del Sr. D. R aim undo F ernandez C uasia, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia  
del d istrito  de la Latina, refrendada por el E scriban o D. B asilio M ontoya, 
se cita, llama y  em plaza por prim er edicto y  pregón á A ngel R oncero , de 
com o unos 13 años d e e d a d , cu yo  dom icilio se  ignora , para que en  el tér 
m ino de n u eve dias com parezca en dicho Juzgado para la práctica d e una  
diligencia  en  causa pendiente en  el mismo; en la in teligencia  que d e no com 
parecer  le parará el perju icio que haya lugar.

M adrid 10 de A gosto  d e 1870. < M— M47

E n v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. D. R aim undo F ernandez Cuesta, Juez  
de prim era instancia del d istrito  de la Latina de esta capital, refrendada  
por el E scribano D . Juan Cuervo, se cita, llama y  em plaza por segunda v ez  
y  térm ino de n u eve ,d ias á R osendo García d el Rio, natural de esta  capital, 
d e 33 años,"casado, ebanista, hijo de Juan José y  Santiaga. que ha habitado  
en la calle de V elard e, núm . 15, bajo, para que se p resen te  en la cárcel de  
Villa á cum plir los dos m eses de arresto m ayor que le han sido im puestos 
por los señ ores de la  E xcm a. Sala cuarta de esta A udiencia  en la causa que  
se le ha segu ido  por lesiones á Francisco Berenguer; bajo apercib im iento que 
de no verificarlo  le parará el perjuicio que haya  lugar. M— 1148

P or el p resente  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. Pascual Y agiie, 
Juez d e  prim era instancia del d istrito  de Palacio d e esta  cap ital, refrendada  
del E scribano D. B enito G utiérrez G arcía , se c i ta á D . Juan G ranados para

que en el térm ino de n u ev e  d ias com parezca en dicho Juzgado v  E scriba
nía á prestar una declaración  en causa que se sigue sobre d eten ción  de un 
fardo de gén ero  extranjero  en el ferro-carril del N orte el dia 6 de Abril últim o.

Madrid 10 de A gosto de 1 S 7 0 .=  V agúe. =  El Escribano, por G utiérrez, V Ícente R eyter. " rvf _  i .j >t 9

PARTE NO OFICIAL.
I NT E R I OR .

MADRID 6 DE SETIEM BRE DE 1870.
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Sección de Com ercio.

El Cónsul de España en Glasgow participa á este M inisterio lo sigu ien te :
 ̂ «El comercio de vinos y licores espirituosos, siendo uno de los 

más im portantes que España hace con ios puertos del R e in o -U n i
do , es el que primero me lie dedicado á estudiar para poder dar á 
ese M inisterio del digno cargo de V. E. una relación detallada del 
con su m o, importación y exportación de estos líquidos en los puer
tos de Glasgow durante el año de 1869, en la esperanza de que re
dunde en beneficio del com ercio n a c ion a l, si V. E. la juzga ú til para su publicación.

Según el estado núm. 1, el consum o de vinos de España en el 
año á^que se refiere esta relación ha sido de galones 139.766 , ó 
sean 7.262 hectolitros ; que comparado con el del año 1868, que fué 
de hectolitros 8 .290, da una dism inución de hectolitros 1.028, que 
difícilm ente se explica si se tiene en consideración que, según los 
inform es oficiales del Board o f T rade , ha habido un aumento en  
el consum o de v inos de España en todo el R ein o-U nid o , que fué 
en 1868 , de hectolitros £81.041, y  de £86.379 en 1869, lo que da 
un aum ento en el consum o de este últim o año de hectolitros 3.338. 
En el curso de siete años es la primera vez que se nota en este 
mercado dism inución en el consumo de nuestros vinos.

E l estado núm . 2, de im portación y  exportación de vinos y li
cores espirituosos en estos puertos durante dicho año de 1869, 
demuestra que la im portación de los de España ha sido de galo
nes 261.723, ó sean hectolitros 11.896, siendo la del año 1868 de 
galones £98.433, ó hectolitros 13.363, que es de hectolitros 1.669 mayor que la de 1869.

La exportación fué en 1869 de 1£0.093 g a lo n es , ó 3.439 h ecto 
litros, y  la desafio 1868 fué de galones 122.325, ó hectolitros 3.360, 
cuya diferencia de 101 hectolitros es tan poco notable que no 
merece m ención. De esta exportación, 87.163 ga lon es, ó hecto li
tros 3 .962 , fueron para puertos de estas c o sta s , y  3£.93£ galones, 
ó hectolitros 1.497, para el extranjero; habiendo en esta últim a ex
portación un aum ento de galones 3.078 , ó hectolitros 140 , com 
parada con la de 1868, que fué de galones £9.834, ó h e c to litros 1.337.

Los embarques para las Indias O rientales, Canadá y A ustralia  
han decrecido considerablem ente; pero en cambio han aum entado 
en mayor proporción los efectuados para el Brasil, R io de la Plata, 
Valparaíso, Estados-U nidos, costa del Oeste de Africa &c., según se desprende del estado núm. 3.'

Según el estado núm . 4, la existencia en 1.® de Enero del pre
sente año era de galones 150.6£6, ó sean hectolitros 6.846, y la del 
año anterior en igual dia era de galones 190.608, ó hectolitros 8.618; 
y siendo por térm ino medio el consum o m ensual de hectolitros 8.280. 
apénas bastará la que había en 1.° de Enero de este año para el consum o y exportación de siete m eses, tomando por base el del año anterior, que fué sin embargo de galones 16.863, ó hectolitros 721, 
m énos que la que por térm ino medio ha habido en los últim os siete años.

La variación en los precios ha sido igualm ente n o ta b le , espe
cialm ente en las clases inferiores, que han sufrido marcada baja, 
m iéntras que la dificultad de procurarse buenos vinos añejos ha 
sostenido los precios de estos á una grande altura.

E l estado núm. 4 denota igualm ente las existencias en deposito 
de vinos y espirituosos de otros países en cada uno de los m eses de 1869.

En estos cuatro estados primeros están com prendidos, al m ism o 
tiempo que el m ovim iento com ercial de vinos de España, el de los 
de Francia, Portugal y otras naciones, sobre el cual no me extien 
do en detalles por no fatigar la atención de Y. E., no siendo tam 
poco de interés tan grande para el comercio nacional.

Los estados núm eros 3, 6 y 7 comprenden la exportación de 
licores espirituosos para puertos extranjeros durante el m ism o pe
ríodo, siendo de notar en el núm. 7 que España y Portugal figuran  
como los mayores consum idores de espíritus de este país, que usan  
para reforzar los v inos de exportación, á causa sin duda del bajo 
precio á que aquí se pagan comparados con los de la Península.

Sucesivam ente iré dando á V. E. noticia de los diferentes ramos 
de industria y comercio en este distrito consular, esperando pueda 
ser beneficiosa para el desarrollo del de la P en ínsu la  y sus pro
vincias de Ultramar y merecer la aprobación de V. E.

Dios guarde á V. E. m uchos años. G lasgow 3 de A bril de r870.-=  
(F irm ad o.)= A gustin  Rodríguez.

ESTADO NÚM. 1.

Consumo de v inos y  licores esp ir itu osos  en  G lasgow  d urante el año de 1869 , segú n  los derech os pagados p o r  dicho con cep to .

VINOS. LICORES ESPIRITUOSOS.

Españoles. Portugueses. Franceses. Otros. Coñac. Ron. Ginebra.

Enero................. 13.311 6.396 8.396 £.324 8.686 7.253 L i l i
Febrero.............. 13.976 4.973 4.392 1.943 4.399 11.308 1.193
Marzo................. . . . . . . . .  Id em .......... 1£.£65 6.634 8.741 1.302 3.892 5.293 1.786A b ril................... 13.£60 40.233 3.938 1.993 3.797 6 243 1.586
M ayo................... 10.907 4.303 15.671 6.634 7.913 4.202 1.503
Jun io ................... 14.67£ 4.920 8.464 2.226 7.190 6.766 1.737
J u lio ................... .................  Id em .......... d£.438 5.732 8.043 £.082 6.036 4.649 1.292
A gosto................ ................. Id em .......... 12,374 4.962 6.148 1.739 6.651 4.442 ■1.617S etiem b re ........ 13.306 5.427 8.061 3.000 6.521 4.627 1.739Octubre.............. 14.787 6.278 7.006 1.885 3.877 5.474 1.209
N oviem bre. .., 12.424 5.221 8.644 2.042 4.892 1.784 6.539Diciembre. 13.999 , 3.360 4.870 2.793 10.139 7.740 1.871

T o t a l  g a l o n e s ................ 139.766 70.661 ‘ 94.776 30.407 79.993 69.983 23.523

T o t a l  h e c t o l i t r o s . . 7.£6£ 3.212 4.308 1.382 3.633 3.181 1.069
En 1868............ 8.£90 3.863 3.388 1.268 4.393 6.687 851

A u m en to .......... » 720 114 )i 218D ism inución. . 1.028 631 » }) 758 2.436 !)

(S e  continuará . )



Desde el dia d.° de este mes se halla abierta la matrícula para 
ja enseñanza de las asignaturas que se explicarán en la Asociación 
popular para la instrucción de la clase obrera del distrito del Hos
pital , calle de Atocha , núm. 64, principal, en la Secretaría de di
cha Asociación, de ocho á diez de la noche. En el mismo local se ha
llan expuestos los dibujos ejecutados por los alumnos de la misma.

ANUNCIOS.
OCIEDA.D COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN- 

O 1 cendios, sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta com
pañía se servirán hacer efectivo en la Caja de la Sociedad , Alca
lá . 58, bajo, el cuarto dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid 5 de Setiembre de 1870. =  Bañólas y compañía.
X —1842—3

1\T OVÍSIMA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL Y MER- 
cantil con arreglo á la unificación de fueros, supresión de los 

Tribunales y Juzgados especiales, y á la ley provisional sobre re
forma de casación en materia civil, anotada y concordada con nu
merosas disposiciones, prácticas y reglas de jurisprudencia, según 
sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, publicada por la Ga
ceta de Registradores y Notarios.— Segunda edición.-—Forma un 
volumen de cerca de 800 páginas; y comprende además la, ley or
ean ica del poder judicial, \otada por las Cortes Constituyentes; 
'las Ordenanzas de las Audiencias; el reglamento provisional; el 
de Juzgados; la legislación vigente sobre crédito territorial, Ban
cos , ferro-carriles y sociedades industriales y de com ercio ; la de 
Hacienda para ios delitos de contrabando; todos los Aranceles vi
gentes, y una multitud de disposiciones útiles sobre Jueces de paz, 
Notarios, Escribanos, y lo relativo á la aplicación de la ley de en
juiciar en Ultramar, con un extenso repertorio alfabético de to
das las materias del libro.

Se vende en Madrid á 24 rs. ejemplar y 27 para provincias. Los 
'cedidos al administrador de la Gaceta de Registradores y Notarios, 
Huertas, 28, principal, y también en las principales librerías.

X —1846

O  E ARRIENDAN EN PÚBLICA Y EXTRAJUDICIAL SU - 
O  basta, el jueves lo  de Setiembre más próximo venidero , desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde:

1.° Las yerbas de invierno de la dehesa Majada Caliente, térmi
no de Zorita.

2.° El fruto de bellota de la misma dehesa.
3.° La invernada y fruto de bellota de roble de la dehesa lla

mada la Nava Hoyuela, Pradosordo y Cañadas, término de Ber- 
zocana.

Cuya subasta se verificará en el despacho de mi Notaría bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones .que se hallan de manifiesto 
en la misma.

Logrosan 20 de Agosto de 1870.= Zenon González Covisco.
X — 1780—2

SUBASTA PARA EL ARRIENDO DE LAS YERBAS DE 
invierno de la dehesa de Araya, situada en término de Brozas, 

provincia de Cáceres. Tendrá lugar el 12 de Setiembre, á las doce 
del dia, en Madrid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, y en la 
casa-administración de dicha dehesa, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones. X —1794—2

En  l a  PORTERÍA DE L A  DIRECCION g e n e r a l  d e  
Contabilidad de la Hacienda pública sevhallan de venta las 

curas siguientes, cuyo estudio es indispensable para prepararse í 
los ejercicios de oposición que han de préceder al ingreso en e 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS. 

Pesetas. Cents.
Circular é instrucción de la Dirección general de-----------------------

Contabilidad de la Hacienda pública , fecha 30
de Agosto de 1868.................................: ....................  3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del Estado...................................................  1

Además se hallan de venta en la misma portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo; ; 
centro de breves dias estará terminada la edición de las leyes pro 
visionales de Contabilidad y del Tribunal de Cuentas del Reine 
la cual se pondrá también á la venta en dicha portería. — 13

T  A P A R T E R A , Ó PRECEPTOS PAR A SOCORRER Á Li 
L jm ujer en el acto del parto, por D. Francisco Ossorio y Ber 

r.ard, Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.
Se halla de venta, al precio de una peseta , en las principale 

librerías.
Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al auto] 

ocluyendo el valor de la obra en sellos de correos.

p Ó D IG O  PENAL REFORMADO. — ÚNICA EDICION OFI 
V jc ia l.—Se halla de venta en la portería del Ministerio de Graci 
y Justicia y en la librería de A. de San Martin, Puerta del S o l, í 
precio de 2 pesetas 50 cénts. (10 rs.) — 1

La s  l e y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  m a t r im o n io  y  r e
gistro c iv i l , la primera con el decreto, circular de la D 

reccion y tres modelos para su planteamiento, formando ámbt 
un cuaderno de 170 páginas, con su correspondiente índice.— Un 
ca edición oficial.—Se halla de venta en la portería del Minister 
de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San Martin, Puer 
del Sol, al precio de una peseta50 cénts. (6 rs.) cada ejemplar. — 1

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o m y
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuent¡ 

•ciel Reino.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de libros < 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s  n o t ^
riales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Irr 

prenta Nacional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

T E Y E S  SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO c i v i l .- 
JU Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Impren 
nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS  DEL DIA.

udw Eugenio , Obispo, y compañeros m ártires; San Pe tron ío , 
Obispo, y San Eleut-erio , Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES M ETEO RO LÓ GICAS D EL DIA O DE SETIEMBRE DE 1870.

TEMPERATUiU
altura y humedad del aire.

* c  b a r o m e - ---------------------------------------------- d irección
HORAS. t;0 reducida termómetro estado d e l  c ie lo

á ü° y en mi- — ■■■■ y c j ase del Yiento. 
l ím en os .  humede-

__________     seco -______ cido.____________________________________________

6 d e  l a  m .  707 ,43 45 ,4  42,4 S . E . . . .  B.a l ig . a . Cási d e s p e j .0
9 d e  la  m .  707 ,73 23,0 4 7,5 S. S. E . .  C a l m a . .  Cási  c.°,  c e l a j .1

42 d e l  d i a . 706 ,58 30,0 49,3 S. O  B r i s a .  . .  C e la je r ía .
3 d e  la  t .  704,79 30,9 47,0 O. S. O . .  Y i e n t o . . I d e m .
6 d e  la  t .  703 ,92 27,0 45,5 O  B r isa .  . .  Id em .
9 d e  la  n.  703 ,97 24,4 4 A,4 O. N. O. I d e m . . .  C u b ier to ,  id .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .................................................. 32,0
I d e m  m í n i m a  d e  i d .........................................................................................................  4 4,8

D i f e r e n c i a ............................ ................................................... . .....................  4 7,2
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la t i e r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o ......................... 9,8
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á 4,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a ........................................... 39,2
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .......................................................  57,0

D i f e r e n c i a .........................................................................................................  4 7,8
L l u v i a  e n  l a s  24  ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s .............................................     »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes a 
dia 5 de Setiembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y di 
1865á 1869.

1 $ @ 0  á  S

termómetro termómetro h u m e d a d
BAROMETRO. , , , . . TKNSIOH.seco. húmedo. relatiya.

m  m  • 0 m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  740 ,47 42,9 9,7 67 7,4
9 d é l a  m a ñ a n a .  74 0,99 4 7,8 4 3,0 57 8,6

42 d e l  d i a   740 ,43  24,4 46,0 42 9,0
3 d e  la  t a r d e . . .  709 ,38  27,2 4 6,9 34  8,9
6 d e  la  t a r d e . . .  709 ,07 24,6 45,8 44 8,7
9 d e  la  n o c h e . . .  709 ,79  20,2 . 44,9 .56 40,1

42 d e  l a  n o c h e . . .  740 ,03  48,0 43,7 64 9,5
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (4 8 6 4 ) ..............................................  45 ,6
m a  ( 4 8 6 4 / ......................................  744,4 1

I d e m  i d .  m í n i m a  (4 8 6 2 ) ..............  705,83 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o
D i f e r e n c i a ...................................... 8,28 a ñ o s . . . . . .....................................  0,00

L l u v i a  m á x i m a .................. 0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  0

s o m b r a  (4861 ) ................................ 37,4 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
I d e m  m í n im a  i d .  (4 8 6 2 ) ........  7,3 c i n c o  a ñ o s .....................................  7,44
D i f e r e n c i a .............................................. 30,1 I d e m  m á x i m a  (4 864 ) ........  9,3

1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

1 TERMÓMETRO termómetro h u m e d a d
BAROMETRO. . „ , , . TENSION.

seco .  húmedo. relatiya.

m m  0 0 m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  709,24 46,4 43,5 73 40,4
9 d e  l a  m a ñ a n a .  709 ,59  24,2 4 6,7 63 4 2,0

42 d e l  d i a   708 ,90  26,7 48,6 46 42,0
3 d e  l a  t a r d e . .  . 707 ,75 28,3 48,7 39 44,2
6 d e  l a  t a r d e . . . 707 ,59  26,4 47,4 40 40,0
9 d e  l a  n o c h e . .  708 ,46  20,6 45,1 57 40,4

42 d e  l a  n o c h e . . 708 ,86  48,5 43,8 59 9,4
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  #

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (4 865; .......... •...................................  42,4
m a  (4867)  ...................................  74 4,58

I d e m  i d . m í n i m a  (4 8 6 6 )   706 ,46 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o
D i f e r e n c i a    5,42 a ñ o s ........................  ......................  0,22

,  L l u v i a  m á x i m a  (4 8 6 9 ) ................  4,4
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (4 8 6 5 ) ............................ 33,1 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
I d e m m í n i m a  i d .  ( 4 8 6 7 ) ........... 4 0,8 c i n c o  a ñ o s ................  6,02
D i f e r e n c i a ......................................... 22,3 i l d e m  m á x i m a  ( 1 8 6 6 ) ...............  7,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madm 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana envaru  
puntos de la Península y del extran jero el dia 5 de Setiemh 
de 1870.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
baroinétri- fuerza estado estado
ca á 0o y , del

LOCALIDADES, al nivel del e^  Sra ° s delv iento .  del c ie lo ,  de lam a
mar en m i-  c^ s TÍento .

___________________ linietros.______________________________ ____ ____________  _________

B i l b a o ......................  759 ,9 25,6 N. E . . .  B r i s a . , . !  Cási  c u b . 0 . P.*o lea,
O v i e d o   759*3 4 8,0 S. E  I d e m  . . . .  N u b e s   »
C o ru ñ a ,  á  7 h .  757^4 20,6 N .  O . . . .  I d e m . .  . .  I d e m  Bella.
S a n t i a g o   760,2 48,0 S   V i e n t o . . .  C u b i e r t o . .  »
O p o r t o   » »  »  »  »  »
L i s b o a   » »  »  » »  »
B a d a j o z   »  25,0 O  B r i s a  D e s p e ja d o .  »
S . F e r n . 0, á 7 h . 763 ,5 22,2 S. E  C a lm a  N u b e s  T r a n q . 1
S e v i l l a .....................  760,8 28,0 S. O .  . .  I d e m .  . . .  I d e m   »
T a r i f a ....................... 761,3 25,4 E  V i e n t o .  . .  D e s p e ja d o .  P . ° o l e a
G r a n a d a   765,1 24,7 N. E . . .  C a l m a . . . .  I d e m   »
A l i c a n t e   765,3 25,6 N. O . . .  I d e m  Cási  d e s p .0 T r a n q :
M u r c i a ..................... 764,4 24,2 O. S. O. I d e m  Cási c u b . 0. »
V a l e n c i a   764,5 27,0 N. O . .  . B r i s a .  . . D e s p e j a d o .  »
B a r c e l o n a   764 ,0 23,6 E  C a l m a . . . .  I d e m  T r a n q .
Z a r a g o z a   »  2 5 , í  S. E . . . I d e m  I d e m   »
S o r i a .........................  758,4 24,4- S. E . . . I d e m . .  . I d e m    »
B u r g o s   » »  »  »  33 33
V a l í a d o l i d   763,5 49,0 N. E . . .  C a l m a . . . .  Cási d e s p .0 »
S a l a m a n c a   762,4 24,0 N. O - . .  I d e m .  . . .  N u b e s  . .  . »
M a d r i d ....................  764,4 23,0 S. S. E .  I d e m  C. c.* ,ce la j.  »
C i u d a d - R e a l . . 765,0 23 ,2  O  I d e m  . . . .  D e s p e ja d o .  »
A l b a c e t e     762 ,6 24,4 S. E .  . .  B r i s a  I d e m   »
B r e s t  (7 horas) .  757,4 46,8  S. O . . .  V i e n t o . . .  N u b e s . . . .  G ru esa
B a y o n a  ( íd e m ) .  760,0 45,0 N  C a l m a . . . .  B r u m o s o . . O le a je .
C et te  ( i d e m ) . . . 767,0 45,0 N .  O . . .  B r i s a  D e s p e ja d o .  G. caln
M a r s e l l a ( id e m )  764,5 18,7 N. E . . .  I d e m  I l d e m .  ¡Calma.

OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas deldia  £9 de Agosto d e í8 70.

. u f e m .  ESTADO

ORAS, reducido en grados del yapor . . D i- Fuerza.
_ _ _ _  á 0o. centíg . de agua. retallTa- reccion. (2 ) del c ie lo .

mflíms. .  milíms. granas.
m. n. 759,8 23,2 4 7,1 84 N O .. .  30 *

2 759,0 33*2 4 7,4 84 N O .. .  48 \
4 758,8 20,8 45,2 83 NO. . .  8 j Cubierto er
6 759,1 20,6 46,2 90 NO. ..  40 l ia  madruga-
8 759,6 23,2 47,4 81 N O .. .  2 I da; cási cu-

40 760,0 25,2 47,5 73 N O .. .  41 bierto en e
íl. d. 759,3 27,0 48,4 69 0   20 \ resto del dia.-

2 758,9 27,7 4 8,9 69 0   24 /  (L) á interva-
4 758,4 26,5 4 y,7 77 0   24 l los en la ma-
6 758,4 24,2 19,2 86 0   27 Idrugada.
8 758,8 23,4 4 9,4 92 NO. . . 30 1

40 759,2 22,8 48,3 89 ¡N O . . .  35 1
n. n. 759,0 22,8 48,5 90 «NO. . . 30 /

(4) Elevación sobre el nivel medio del rmir=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima d e l d ia ..............................  28°,2
Temperatura mínima d e l d ia ............................. .. 20 ,4
Temperatura máxima al so l...................................  54 ,4
E vaporación en las 24 horas.................................  6,5 milímetros.
Lluvia en la s 24 horas    3,8 idem.

ID E

COTIZACION O FICIAL DEL DIA B DE SETIEMBRE DE 1870. 
Fosados públicos.

Renta perpétua al 3 por 100, publicad o, 23-55, 50, 45 y 40; á pla:-;o 
23-40 y 25 fin cor. íir.

Idem id. exterior al 3 por 400, publicado, 27-50; no publicado, 23-00. 
Deuda del personal, publicado , 20-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera sé r ie , no publica - 

d o , 4 00-60 d.
Idem id. ele la segunda id . , id., 94-50.
Bonos del Tesoro de á 2.oou r s ., 6 por 4 00 interés anual, publica

do, 65-00 y  64-80 ; no publicado, 64-50.
Obligaciones generales por íerro-carriles, de 2.000 is., publicado. ¿5-75. 
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs ., id ., 44-40; no publicado, 44-50. 
Acciones del Banco de España, id ,  135-50 y 436-0u d.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 30-00.

Cambios.
Londres á 90 dias fecha , 49-45.
París á 8 dias vista , 5-4 3.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  Par P- » L u g o .,...................  par p.
Alicante  * U 8 M álaga......................  1 »
A lm ería ................... Pa r - » M urcia   » 4\k p.
A v ila   4\4 d. » Orense..................  Par- »
Badajoz  » 4j4 d. O v ied o ...................  * U* d.
B arcelona  * 1 d. P a len cia   * 4j2 d.
B ilbao  * 5l8 P am plon a  Par . a
Búrgos...................  Pa r* » P on tevedra   » 4 ¡8
C áceres.................. Pa l - » Salam anca  3\S »
C ádiz   » 3j4 San S eb a stia n ... . 39 4
Castellón...............  p a r p . » Santander  »  3j8
Ciudad-Real  4]4 » Santiago  »  U8 á
Córdoba    par. » S eg ov ia   »  4]8
Coruña  » 4 j2 d . S e v i l la . .   »  5]8
Cuenca...................  p a r d . » Soria  »  *
Gerona  » 4]2 T arragona  » 4\2
G ranada................  p a r d . » T e ru e l..................  par. a
Guadalaiara  4 f2 » T o led o   4j2 »
Huelva  4]2 d. » V a len cia   » 4]2
Huesca.................... par. » V a líadolid   » 5j8
Jaén......................... par. » V itoria   »  4\k
León  3j8 > Za m ora   4]4 »
L érida   » 4]2 Z aragoza   »  4|4 p.
Logroño.................. p a r d . »______________________________________

B olsas extranjeras.
Lóndres 2 de Setiembre. — Consolidados, 91 5 ]8 á 7 ¡8 .
París 2 de Setiembre.—  3 por 4 00 , á 60-00.— 4 4]2 por 4 00. á 91-00.- 

Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 22.—Idem exterior, á 25 1]2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según lo s  partes r e c ib id o s , ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Inter vención del Mercado de giar¡< > 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*75 pesetas la arroba; de 0‘54 á 0‘65 la libra.  ̂

á 4 ‘26 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0 ‘65 pesetas la libra, y á 1‘29 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2 ‘17 á 2‘71 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2*30 <•: 

kilogramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y d e £ ‘7i 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘3S á C‘44 el kiYgranu
Garbanzos, de 41 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘73.1a lib ia , y dr 

0‘95 á 4 ‘59 el kilogramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0‘20 á 0‘35 la libra , y de 0 4:; 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a rrob a ; de 0‘20 á 0 ‘35 la libra, y de 0‘4:» 

á 0‘ 76 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘50 á 5 pesetas la arroba; á 0*22 la libra, y  á 0‘4S el kilo 

gramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ 10 á 0‘13 el ki 

lógrarno.
Idem mineral, á 4‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘591a libra, y  de 104 

á 4‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4‘ 75 á 1 ‘87 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  de 0‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, d e l 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y  de 41‘54 

á 4 4 ‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la a rrob a ; de 0'2S á 0‘ 32 el cuartillo , y de 5 ‘55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7 ‘4 4 el decalitro.

N o t a .— Reses degolladas ayer.

V a ca s .........................  1 455
C arneros..................  777
Corderos lecha les.. 67
Terneras.................... 40

T o t a l   4.C39

Su peso en l ib r a s .. .  75.798.— Idem  en k ilógra m os ... .  34S74‘4 2o.
Lo que seanunciaal público para su conocim iento.
Madrid 5 de Setiembre de 4870.— El Alcalde primero interino, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  media de la n o - . 
che. — Función 4*4* de abono. — Turno J.° par. —  El loco de la9 
guardilla.— Un cocinero.— El baile de gran espectáculo El espíri
tu del mar.

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las nueve de la noche.—Función 3.a de 
abono.— Turno 3.° impar.— La zarzuela en dos actos La Favorita.— 
La monomanía en un acto Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).— A  las ocho y media cic
la noche.—El libro de la revolución , ó Abelardo y Eloísa.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —  A  las nueve de la noche. —  L o s  
aplaudidos hermanos Onzalo‘s .— Ejercicios ecuestres y gimnásti
cos.—Los grandes grupos, ó un viaje á las altas regiones.


